
B O L E T Í N  O F I C I A L  d e  l a  M u n i c i p a l i d a d  d e  D i a m a n t e N º 5 1 0 Página 1

DECRETOS

DECRETO Nº152/14
Diamante, 20 – Mayo – 2014

VISTO:
La Nota de Pedido Nº7511/14 formulada
por la Dirección Municipal de Turismo; Y
CONSIDERANDO:
Que; en la misma se solicita la compra de
un Casco de Lancha, un tráiler artesanal y
un Motor fuera de borda de 40 HP., para
ser sorteados en el 10º Certamen de Pesca
variada de embarcados con devolución, a
realizarse en nuestra ciudad el día 08 de
Junio de 2.014;
Que; de acuerdo al monto estimado de la
inversión corresponde formular un llamado
a Licitación Privada, según lo establecido
en la Ordenanza Nº39/92 y Decreto
Nº38/93, la Ley de Contabilidad de la
Provincia, sus reglamentaciones y
modificaciones vigentes;
Que; a tal fin deberán confeccionarse los
respectivos Pliegos de Bases y Condiciones
Generales y Particulares que regirán el
acto, como así también determinarse la
fecha y hora de apertura y efectuarse las
invitaciones pertinentes.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Dispónese un llamado a
Licitación Privada, a la que se le asignará el
Nº05/14, con fecha de apertura fijada para
el día Jueves 29 de Mayo de 2.014, a la
hora once (11.00), en el Palacio Municipal,
para la compra de un Casco de Lancha, un
tráiler artesanal y un Motor de 40 HP., para
ser sorteados en el 10º Certamen de Pesca
variada de embarcados con devolución, a
realizarse en nuestra ciudad el día 08 de
Junio de 2.014; en un todo de acuerdo a las
exigencias de los Pliegos de Bases y
Condiciones Generales y Particulares que

acompañan este Decreto.-
ARTÍCULO 2º: Imputar a: Juris. 2 - U. de
Org. 1 – Caract. 0 – Finalid. 2 - Función 40
– Secc. 01 – Sector 03– P. Principal 04 – P.
Parcial 34 – P. Subparcial 07 “Comisión
Municipal de  Turismo”.-
ARTÍCULO 3º: Procédase a cursar las
invitaciones pertinentes a las firmas del
ramo inscriptas en nuestro Registro de
Proveedores según lo establecido en el Art.
31 Título III, de la Ley de Contabilidad de
la Provincia.-
ARTÍCULO 4º: El Presupuesto Oficial  se
estima en la suma de $85.000,00 (Pesos
ochenta y cinco mil).-
ARTICULO 5º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

LICITACIÓN PRIVADA Nº05/14
CONDICIONES PARTICULARES

DECRETO Nº152/14
Diamante, 20 de Mayo de 2014

Conforme a lo autorizado por Decreto Nº
152/14, llamase a Licitación Privada Nº
05/14, para la compra de un Casco de
Lancha, un tráiler artesanal y un Motor
fuera de borda de 40 HP., para ser sorteado
en el 10º Certamen de Pesca variada de
embarcados con devolución, a realizarse en
nuestra ciudad el día 08 de Junio de 2.014;
conforme al Pliego de Bases y Condiciones
Generales que forma parte del presente.-

LUGAR Y FECHA: Día Jueves 29 de
Mayo de 2.014, a la hora once (11,00), en
el Palacio Municipal, ubicado en calles
Echagüe y Eva Perón  de esta ciudad ó el
día hábil siguiente si aquel resultare feriado
a se decretase asueto.-
En la fecha y hora indicados se procederá a
la apertura de los sobres conteniendo las
ofertas, en presencia de los Señores:
Presidente Municipal; Secretario de

Gobierno y Desarrollo Urbano; Secretario
de Desarrollo Económico y Hacienda;
Asesor Letrado; Contador Municipal;
Director Municipal de Turismo; Jefe de
Compras y oferentes que deseen presenciar
el Acto.-

BASES
ARTÍCULO 1º: Se solicita la cotización
por los siguientes ítems:
Ítem 1º: un (1) Casco de lancha, equipada
con asientos back to back, parabrisas curvo
completo, luces de navegación, tambucho
en proa, tapicería completa lateral en proa y
popa, equipo de dirección y cables de
comando. Medida Eslora: 5.20 mts.
Ítem 2º: un (1) Tráiler del tipo artesanal,
para transporte de lancha ítem 1.-
Ítem 3º: un (1) Motor fuera de borda de 40
HP, con arranque eléctrico, pata larga, con
sistema de vigía de alerta por temperatura,
rectificador de corriente, para lancha ítem
1.-
ARTICULO 2º: Todo proponente deberá
indicar en la oferta: la marca del casco y
del motor – la garantía de los mismos y
todas las características técnicas, del bien
que cotizan. Se solicita además Adjuntar
folletos. La entrega de los elementos
solicitados deberá realizarse previo a la
fecha del Certamen de Pesca.-
ARTICULO 3º: La presente adjudicación
estará sujeta a las siguientes retenciones.
Impuesto a las ganancias: en los casos y en
las formas que establece la Resolución
General Nº2049 de la D.G.I. y sus
modificaciones. Impuesto a los ingresos
brutos de la provincia: el 2% sobre los
pagos mayores de $500,00 (Pesos
quinientos).-
ARTÍCULO 4º: Garantía de Oferta: todo
proponente deberá afianzar su propuesta,
de conformidad a las siguientes normas
establecidas en los pliegos de Bases y
condiciones Generales:
- cumplimiento estricto de los Art.: 14º Inc.
a); l6º; 17º; 18º y 19º.-
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ARTICULO 5º: Garantía de adjudicación:
el oferente que resulte adjudicatario elevará
su garantía al 5% (cinco por ciento) del
monto total adjudicado, conforme a lo
establecido en el Art. 14º Inc. b)  y 15º del
Pliego de Bases y Condiciones Generales.-
ARTICULO 6º: Cuando se establezcan
plazos, los mismos deberán ser
considerados días hábiles, de acuerdo a la
vigente reglamentación de Contrataciones
del Estado.-
ARTÍCULO 7º: Las ofertas deberán
presentarse de acuerdo a lo establecido en
los artículos: 5º; 6º y 7º del pliego de Bases
y Condiciones Generales. No serán
aceptadas las ofertas recibidas por fax.-
ARTÍCULO 8º: Forma de pago: Se
realizará de Contado una vez recibidos de
conformidad los elementos adjudicados.-
ARTÍCULO 9º: El Presupuesto Oficial
estimado es de $85.000,00 (Pesos ochenta
y cinco mil).-
ARTICULO 10º: Regístrese,
comuníquese, etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

DECRETO Nº153/14
Diamante, 20 – Mayo – 2014

VISTO:
La Nota de pedido Nº7514/14 formulada
por la Dirección Municipal de Turismo; Y
CONSIDERANDO:
Que, en la misma se solicita la contratación
de un servicio gastronómico  para atención
de los participantes del 10° Certamen de
Pesca Variada a realizarse en nuestra
ciudad el día 08 de Junio del corriente año;
Que, basándose en el monto estimado de la
inversión, se hace preciso realizar un
llamado a Licitación Privada, en
cumplimiento con la Ordenanza Nº39/92,
Decreto Municipal Nº38/93, la Ley de
Contabilidad de la Provincia, sus
reglamentaciones y modificaciones
vigentes;
Que, deberán confeccionarse los
respectivos Pliegos de Bases y Condiciones
Particulares y Generales que regirán el
acto, como así también determinarse la
fecha y hora de apertura y efectuarse las
invitaciones pertinentes.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Dispónese un llamado a
Licitación Privada, al que se le asignará el
Nº06/14, con fecha de apertura fijada para
el día Viernes 30 de Mayo de 2.014, a la
hora once (11:00), en el Palacio Municipal,
cuyo objeto es la contratación de un
servicio gastronómico  para atención  de los
participantes del 10° Certamen de Pesca
Variada a realizarse en nuestra ciudad el

día 08 de Junio; en un todo de acuerdo a las
exigencias de los Pliegos de Bases y
Condiciones Generales y Particulares que
acompañan el presente Decreto.-
ARTICULO 2º: Imputar a: Juris. 2 – U. de
Org. 1 – Carácter 0 – Finalid. 2 – Función
40 – Sección 01 – Sector 03 – P. Princip.
04 – P. Parcial 34 – P. Subparcial 07 -
“Comisión Municipal de Turismo”.-
ARTICULO 3º: Procédase a cursar las
invitaciones pertinentes a las firmas del
rubro, inscriptas en el registro de
Proveedores Municipal, según lo
establecido en el Art. 31 – Título III de la
Ley de Contabilidad de la provincia de
entre Ríos.-
ARTÍCULO 4º: El presupuesto Oficial se
estima en $32.000,00 (Pesos treinta y dos
mil).-
ARTICULO 5º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

LICITACIÓN PRIVADA Nº06/14
CONDICIONES PARTICULARES

DECRETO Nº153 /14
Diamante, 20 de Mayo de 2014

Conforme a lo autorizado por Decreto Nº
153/14, llamase a Licitación Privada Nº
06/14, con el objeto de contratar un
servicio gastronómico para atención de los
participantes del 10° Certamen de Pesca
Variada a realizarse en nuestra ciudad el
día 08 de Junio; conforme al Pliego de
Bases y Condiciones Generales que forma
parte del presente.-

LUGAR Y FECHA: Día Viernes 30 de
Mayo de 2.014, a la hora once (11:00), en
el Palacio Municipal, ubicado en calles Eva
Perón y Echagüe de esta ciudad ó el día
hábil siguiente si aquel resultare feriado ó
se decretase asueto.-
En la fecha y hora fijadas se procederá a la
apertura de los sobres con las ofertas, en
presencia de las siguientes autoridades
Municipales: Presidente Municipal;
Secretario de Gobierno y Desarrollo
Urbano; Secretario de Desarrollo
Económico y Hacienda; Asesor Letrado;
Contador Municipal, Subsecretario de
Turismo; Jefe de Compras y oferentes
presentes.-

BASES
ARTÍCULO 1º: Se solicita cotización por
el siguiente servicio:
Ítem 1: Servicio gastronómico para
almuerzo de 200 personas
aproximadamente de acuerdo al siguiente
menú:
Primer plato: Choricitos con ensalada
Plato Principal: Carne deshuesada al horno
con guarnición de papas al horno.

Postre: Helado.
Adicionales: Pan, aderezos, etc
El Servicio deberá incluir: vajilla, tablones,
mantelería, sillas, mozos y personal de
cocina.-
ARTÍCULO 2º: La presente licitación
estará sujeta a las retenciones de: Impuesto
a las Ganancias: en los casos y formas que
establece la Resolución General Nº2049 de
la D.G.I. y sus modificaciones vigentes.
Impuesto a los Ingresos Brutos de la
Provincia: el 2% sobre los pagos mayores
de $500,00 (Pesos quinientos).-
ARTÍCULO 3º: Garantía de Oferta: El
oferente deberá afianzar su propuesta de
acuerdo a las normas establecidas en los
Artículos 14º - Inc. a); 16º; 17º; 18º y 19º
del Pliego de bases y condiciones generales
que se acompaña.-
ARTÍCULO 4º: Garantía de
adjudicación: el que resulte adjudicatario
deberá elevar su garantía de oferta al 5%
(cinco por ciento) del monto total
adjudicado, de conformidad a los Art. 14º
Inc. b; y 15º del Pliego de bases y
condiciones generales.-
ARTÍCULO 5º: Las ofertas deberán ser
presentadas de acuerdo a lo indicado en los
Art.: 5º, 6º y 7º del Pliego de bases y
condiciones generales Pliego de bases y
condiciones generales. No serán aceptadas
las propuestas recibidas por FAX.-
ARTÍCULO 6º: Cuando se establezcan
plazos, los mismos serán considerados
como días hábiles de acuerdo a la vigente
reglamentación de contrataciones del
Estado.-
ARTÍCULO 7º: El presupuesto Oficial se
estima en $32.000,00 (Pesos treinta y dos
mil).-
ARTÍCULO 8º: Forma de pago: de
Contado luego del evento y previa
presentación de la factura y lo trámites
administrativos correspondientes.-
ARTICULO 9º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

DECRETO Nº154/14
Diamante, 20 – Mayo – 2014

VISTO:
La Resolución Nº0461 D.G.E. - Expte.
Nº1550699, del Consejo General de
Educación de la Provincia de Entre Ríos,
Expte. Nº909 – Letra “D”; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma dispone en su
Artículo 1º, la adscripción de la Profesora,
Sra. STELLA MARIS CHAPARRO, DOC.
Nº10.572.743, para cumplir funciones en el
ámbito de la Municipalidad de Diamante, a
partir de la toma de posesión y hasta el 31
de Diciembre de 2014;
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Que en consecuencia corresponde el
dictado de la disposición pertinente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Acéptase la Adscripción
de la Profesora, Sra. STELLA MARIS
CHAPARRO, DOC. Nº10.572.743, para
cumplir funciones en el ámbito de la
Municipalidad de Diamante, a partir de la
toma de posesión y hasta el 31 de
Diciembre de 2014, de acuerdo a lo
expresado en la Resolución Nº0461 del
Consejo General de Educación de la
Provincia de Entre Ríos.-
ARTICULO 2º: Regístrese, notifíquese,
comuníquese, etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

DECRETO Nº155/14
Diamante, 20 – Mayo – 2014

VISTO:
La nota Nº16 de fecha 20 de Mayo de
2014, de Contaduría Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se refiere a la
conciliación efectuada al día 30/04/14, de
la que surge que Tesorería Municipal
efectuó depósitos en la cuenta Nº2348/7 –
“Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. – Rentas
Generales”, por la suma de $69,91.- (Pesos
Sesenta y nueve con 91/100), debiendo
efectuarse en la cuenta Nº2864/2 – “Nuevo
Banco de Entre Ríos S.A. – Fondos de
Terceros”;
Que según lo expuesto y a los efectos de
regularizar el movimiento de fondos
bancarios, se autoriza a Tesorería
Municipal, a realizar una transferencia de
fondos por la suma de $69,91.- (Pesos
Sesenta y nueve con 91/100), de la cuenta
Nº2348/7 – “Nuevo Banco de Entre Ríos
S.A. – Rentas Generales” y el depósito a la
cuenta Nº2864/2 – “Nuevo Banco de Entre
Ríos S.A. – Fondos de Terceros”.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Autorízase a Tesorería
Municipal a realizar una Transferencia de
fondos de la cuenta Nº2348/7 – “Nuevo
Banco de Entre Ríos S.A. – Rentas
Generales”, por la suma de $69,91.- (Pesos
Sesenta y nueve con 91/100) y el depósito a
la cuenta Nº2864/2 – “Nuevo Banco de
Entre Ríos S.A. – Fondos de Terceros”, a
los efectos señalados en el considerando.-
ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

DECRETO Nº156/14
Diamante, 20 – Mayo – 2014

VISTO:
La nota Nº17 de fecha 20 de Mayo de
2014, de Contaduría Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se refiere a la
conciliación efectuada al día 30/04/14, de
la que surge que Tesorería Municipal
efectuó un depósito en la cuenta Nº2863/5
– “Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. –
Recursos Afectados”, por la suma de
$120,02.- (Pesos Ciento veinte con
02/100), debiendo efectuarse a la cuenta
Nº2348/7 – “Nuevo Banco de Entre Ríos
S.A. – Rentas Generales”;
Que según lo expuesto y a los efectos de
regularizar el movimiento de fondos
bancarios, se autoriza a Tesorería
Municipal, a realizar una transferencia de
fondos por la suma de $120,02.- (Pesos
Ciento veinte con 02/100), de la cuenta
Nº2863/5 – “Nuevo Banco de Entre Ríos
S.A. – Recursos Afectados”, y el depósito a
la cuenta Nº2348/7 – “Nuevo Banco de
Entre Ríos S.A. – Rentas Generales”.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Autorízase a Tesorería
Municipal a realizar una Transferencia de
fondos de la cuenta Nº2863/5 – “Nuevo
Banco de Entre Ríos S.A. – Recursos
Afectados”, por la suma de $120,02.-
(Pesos Ciento veinte con 02/100) y el
depósito a la cuenta Nº2348/7 – “Nuevo
Banco de Entre Ríos S.A. – Rentas
Generales”, a los efectos señalados en el
considerando.-
ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

DECRETO Nº157/14
Diamante, 20 – Mayo – 2014

VISTO:
La nota Nº18 de fecha 20 de Mayo de
2014, de Contaduría Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se refiere que
según nota Nº11 de fecha 16/04/14 de
Contaduría Municipal y Decreto Nº103/14
de fecha 16/04/14, se solicitó al
Departamento Ejecutivo autorizar a
Tesorería Municipal a depositar la suma de
$60,42.- (Pesos sesenta con 42/100) a la
cuenta corriente Nº24.100.123/73 y
correspondía efectuarse a la cuenta
corriente de Banco Nación Argentina
Nº24.100.029/84;
Que según lo expuesto y a los efectos de

regularizar el movimiento de fondos
bancarios y practicar ajustes contables, se
solicita autorización para extraer la suma
de $60,42.- (Pesos sesenta con 42/100), de
la cuenta Nº24.100.123/73- “Banco Nación
Argentina” y el depósito a la cuenta
Nº24.100.029/84 - “Banco Nación
Argentina”.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Autorízase a Tesorería
Municipal a realizar una Transferencia de
fondos de la cuenta Nº24.100.123/73-
“Banco Nación Argentina”, por la suma de
$60,42.- (Pesos sesenta con 42/100) y el
depósito a la cuenta Nº24.100.029/84 -
“Banco Nación Argentina”, a los efectos
señalados en el considerando.-
ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

DECRETO Nº158/14
Diamante, 20 – Mayo – 2014

VISTO:
El Expediente Letra “C”, Nº 2204, de fecha
08 de mayo de 2014, iniciado por Carlos
Ariel Dreher, Secretario de la Caja
Municipal de Jubilaciones y Pensiones de
Diamante (Entre Ríos); Y
CONSIDERANDO:
Que mediante las citadas actuaciones
tramita el cese por jubilación del Agente,
Sr. RIOS CARLOS MIGUEL, DOC. Nº
08.006.219, al puesto laboral que ocupa en
la Planta del Personal Permanente de esta
Municipalidad de Diamante;
Que el citado, acreditó 64 años de edad y
37 años, 7 meses de servicios,  revista
actualmente en la categoría “06”, con
asignación definitiva de funciones como
placero;
Que por Resolución Nº31/14 de fecha 28
de abril de 2014, la Caja Municipal de
Jubilaciones y Pensiones de Diamante
(Entre Ríos) le ha otorgado al Sr. RIOS
CARLOS MIGUEL, el beneficio
jubilatorio a partir del cese en la
Municipalidad de Diamante;
Que por lo expuesto, corresponde disponer
el cese del agente  RIOS CARLOS
MIGUEL, DOC. Nº08.006.219, Legajo
173, al puesto laboral que ocupa en la
Planta del Personal Permanente del
Municipio, a partir del día 31 de Mayo de
2014,  por haberle sido otorgado el
beneficio jubilatorio;
Que el presente acto se emite en orden a las
facultades conferidas a la Presidenta
Municipal, por el Artículo 107 de la ley
10.027 y modific. 10.082, Orgánica de
Municipalidades de la Provincia de Entre
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Ríos.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: DISPONESE EL CESE
de Servicios del agente, Sr. RIOS
CARLOS MIGUEL, DOC. Nº08.006.219,
Legajo Nº173, al puesto laboral que ocupa
en Planta Permanente de esta
Municipalidad de Diamante, a partir del día
31 de Mayo de 2014, por haberle sido
otorgado el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA COMUN.-
ARTÍCULO 2º: Regístrese, notifíquese a
la Caja Municipal de Jubilaciones y
Pensiones de Diamante (Entre Ríos),
comuníquese, etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

DECRETO Nº159/14
Diamante, 20 – Mayo – 2014

VISTO:
El Expediente Letra “C”, Nº 2207, de fecha
08 de mayo de 2014, iniciado por Carlos
Ariel Dreher, Secretario de la Caja
Municipal de Jubilaciones y Pensiones de
Diamante (Entre Ríos); Y
CONSIDERANDO:
Que mediante las citadas actuaciones
tramita el cese por jubilación del Agente,
Sr. AGUILAR DANIEL OSMAR, DOC.
Nº08.441.960, al puesto laboral que ocupa
en la Planta del Personal Permanente de
esta Municipalidad de Diamante;
Que el citado, acreditó 65 años de edad y
39 años, 4 meses de servicios, revista
actualmente en la categoría “11”, con
asignación definitiva de funciones como
Jefe Departamento Construcciones;
Que por Resolución Nº 34/14 de fecha 28
de abril de 2014, la Caja Municipal de
Jubilaciones y Pensiones de Diamante
(Entre Ríos) le ha otorgado al Sr.
AGUILAR DANIEL OSMAR, el beneficio
jubilatorio a partir del cese en la
Municipalidad de Diamante;
Que por lo expuesto, corresponde disponer
el cese del agente  AGUILAR DANIEL
OSMAR, DOC. Nº08.441.960, Legajo 179,
al puesto laboral que ocupa en la Planta del
Personal Permanente del Municipio, a
partir del día 31 de Mayo de 2014,  por
haberle sido otorgado el beneficio
jubilatorio;
Que el presente acto se emite en orden a las
facultades conferidas a la Presidenta
Municipal, por el Artículo 107 de la ley
10.027 y modific. 10.082, Orgánica de
Municipalidades de la Provincia de Entre
Ríos.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:

ARTÍCULO 1º: DISPONESE EL CESE
de Servicios del agente, Sr. AGUILAR
DANIEL OSMAR, DOC. Nº08.441.960,
Legajo Nº179, al puesto laboral que ocupa
en Planta Permanente de esta
Municipalidad de Diamante, a partir del día
31 de Mayo de 2014, por haberle sido
otorgado el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA COMUN.-
ARTÍCULO 2º: Regístrese, notifíquese a
la Caja Municipal de Jubilaciones y
Pensiones de Diamante (Entre Ríos),
comuníquese, etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

DECRETO Nº160/14
Diamante, 20 – Mayo – 2014

VISTO:
El Expediente Letra “C”, Nº 2208, de fecha
08 de mayo de 2014, iniciado por Carlos
Ariel Dreher, Secretario de la Caja
Municipal de Jubilaciones y Pensiones de
Diamante (Entre Ríos); Y
CONSIDERANDO:
Que mediante las citadas actuaciones
tramita el cese por jubilación del Agente,
Sr. LOPEZ ANIBAL RAMON, DOC.
Nº05.938.101, al puesto laboral que ocupa
en la Planta del Personal Permanente de
esta Municipalidad de Diamante;
Que el citado, acreditó 73 años de edad y
16 años, 11 meses y 15 días de servicios,
revista actualmente en la categoría “4”, con
asignación definitiva de funciones como
Obrero;
Que por Resolución Nº35/14 de fecha 28
de abril de 2014, la Caja Municipal de
Jubilaciones y Pensiones de Diamante
(Entre Ríos) le ha otorgado al Sr. LOPEZ
ANIBAL RAMON, el beneficio jubilatorio
a partir del cese en la Municipalidad de
Diamante;
Que por lo expuesto, corresponde disponer
el cese del agente  LOPEZ ANIBAL
RAMON, DOC. Nº05.938.101, Legajo 06,
al puesto laboral que ocupa en la Planta del
Personal Permanente del Municipio, a
partir del día 31 de Mayo de 2014,  por
haberle sido otorgado el beneficio
jubilatorio;
Que el presente acto se emite en orden a las
facultades conferidas a la Presidenta
Municipal, por el Artículo 107 de la ley
10.027 y modific. 10.082, Orgánica de
Municipalidades de la Provincia de Entre
Ríos.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: DISPONESE EL CESE
de Servicios del agente, Sr. LOPEZ
ANIBAL RAMON, DOC. Nº05.938.101,
Legajo Nº06, al puesto laboral que ocupa

en Planta Permanente de esta
Municipalidad de Diamante, a partir del día
31 de Mayo de 2014, por haberle sido
otorgado el beneficio de JUBILACION
EXTRAORDINARIA.-
ARTÍCULO 2º: Regístrese, notifíquese a
la Caja Municipal de Jubilaciones y
Pensiones de Diamante (Entre Ríos),
comuníquese, etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

DECRETO Nº161/14
Diamante, 20 – Mayo – 2014

VISTO:
El Expediente Letra “C”, Nº 2206, de fecha
08 de mayo de 2014, iniciado por Carlos
Ariel Dreher, Secretario de la Caja
Municipal de Jubilaciones y Pensiones de
Diamante (Entre Ríos); Y
CONSIDERANDO:
Que mediante las citadas actuaciones
tramita el cese por jubilación de la Agente,
Sra. PARIZZIA MARIA ROSA, DOC.
Nº06.649.443, al puesto laboral que ocupa
en la Planta del Personal Permanente de
esta Municipalidad de Diamante;
Que la citada, acreditó 62 años de edad y
44 años de servicios, revista actualmente en
la categoría “12”, con asignación definitiva
de funciones como Directora de Recursos
Humanos;
Que por Resolución Nº33/14 de fecha 28
de abril de 2014, la Caja Municipal de
Jubilaciones y Pensiones de Diamante
(Entre Ríos) le ha otorgado a la Sra.
PARIZZIA MARIA ROSA, el beneficio
jubilatorio a partir del cese en la
Municipalidad de Diamante;
Que por lo expuesto, corresponde disponer
el cese de la agente  PARIZZIA MARIA
ROSA, DOC. Nº06.649.443, Legajo 096, al
puesto laboral que ocupa en la Planta del
Personal Permanente del Municipio, a
partir del día 30 de Junio de 2014, por
haberle sido otorgado el beneficio
jubilatorio;
Que el presente acto se emite en orden a las
facultades conferidas a la Presidenta
Municipal por el Artículo 107 de la ley
10.027 y modific. 10.082, Orgánica de
Municipalidades de la Provincia de Entre
Ríos.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: DISPONESE EL CESE
de Servicios de la agente, Sra. PARIZZIA
MARIA ROSA, DOC. Nº06.649.443,
Legajo Nº096, al puesto laboral que ocupa
en Planta Permanente de esta
Municipalidad de Diamante, a partir del día
30 de Junio de 2014, por haberle sido
otorgado el beneficio de JUBILACION
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ORDINARIA COMUN.-
ARTÍCULO 2º: Regístrese, notifíquese a
la Caja Municipal de Jubilaciones y
Pensiones de Diamante (Entre Ríos),
comuníquese, etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

DECRETO Nº162/14
Diamante, 20 – Mayo – 2014

VISTO:
La necesidad de reubicar a empleados
municipales, otorgando incrementos de
categorías; Y
CONSIDERANDO:
Que este Departamento Ejecutivo
Municipal entiende pertinente, por razones

de oportunidad, mérito y conveniencia,
otorgar a un número importante de
empleados municipales, un significativo
reconocimiento a través del aumento de sus
categorías;
Que, según el Artículo 11º de la Ordenanza
Nº149/75 “Estatuto de los Trabajadores
Municipales de Diamante”, antepenúltimo
párrafo “Cada cuatro años,
automáticamente todo el personal
ascenderá 1 (Una) categoría, siempre que
su foja de servicios así lo respalde, aspecto
este que ha sido tenido en cuenta para el
dictado del presente decreto;
Que esta decisión constituye un enorme
esfuerzo financiero de la administración
municipal, estableciendo actualmente una
prioridad para este Departamento
Ejecutivo, aún constituyendo una

utilización de las partidas presupuestarias
importante y de carácter permanente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Recategorícese a partir
del 1º de Mayo de 2014, al Personal
Municipal conforme surge del listado que
como Anexo I, forma parte útil y legal del
presente Decreto.-
ARTÍCULO 2º: Impútese a las Partidas de
Recursos Humanos, que correspondan al
presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

ANEXO 1
DECRETO Nº162/14

Diamante, 20 – Mayo – 2014

LEGAJO APELLIDO Y NOMBRE DOC. Nº CAT. A
ASC. GRUPO Y NIVEL

107 ROMAN QUINTIN FORTUNATO 08.580.391 6 Gpo. 1 Nivel III
121 ACOSTA JUSTO SALVADOR 13.316.567 4 Gpo. 1 Nivel I
167 BEZZONI SILVIA MABEL 14.993.245 6 Gpo. 2 Nivel I
176 FIRPO RUTILIO ERNESTO JOSE 12.309.157 10 Gpo. 2 Nivel III
253 VIEYRA CARLOS ENRIQUE 17.845.249 6 Gpo. 2 Nivel I
254 MARTINEZ CLAUDIA ALICIA 18.535.079 6 Gpo. 2 Nivel I
289 SALIM LUCIANA VERONICA 24.613..636 5 Gpo. 2 Nivel I

290 SCHANZEBACH JOSE LUIS 16.798.313 4 Gpo. 1 Nivel I
292 GONZALEZ CESAR CARLOS 11.107.468 3 Gpo. 1 Nivel I
293 GEUNA MARTA MARIA 14.993.336 12 Gpo. 2 Nivel IV
294 GONZALEZ HUGO HORACIO 14.634.838 3 Gpo. 1 Nivel I
295 VERA CARLOS FABIAN 18.304.437 5 Gpo. 3Nivel II
301 RIOS GRACIELA MERCEDES 17.517.920 6 Gpo. 2 Nivel I
174 GARCIA LILIANA ZULMA 17.071.335 9 Gpo 2 Nivel ll

DECRETO Nº163/14
Diamante, 21 – Mayo – 2014

VISTO:
El contrato de compraventa celebrado Ad
Referéndum del Honorable Concejo
Deliberante, el día 12 de mayo de 2014,
con el objeto de adquirir un inmueble
destinado al “Proyecto de Relocalización
de la Planta de Residuos Sólidos Urbanos”;
Y
CONSIDERANDO:
Que mediante el mencionado contrato de
compraventa, los vendedores, Sr. OSCAR
HUMBERTO ZAPATA, D.N.I.
Nº11.107.263, en calidad de heredero; y la
Sra. ANA LIA MUÑOZ, D.N.I.

Nº13.183.210, GASTON EMMANUEL
ZAPATA, D.N.I. Nº31.976.169, BRUNO
EZEQUIEL ZAPATA, D.N.I.
Nº33.312.822, y ROCIO ANAHI ZAPATA
D.N.I. Nº37.567.864 , todos en calidad de
herederos, cónyuge e hijos,
respectivamente de LUIS ALBERTO
ZAPATA, D.N.I. Nº12.064.083, fallecido
el día 06 de Noviembre de 2013, cuyo
juicio sucesorio se encuentra en trámite por
ante el Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial de Diamante,  habiendo
sido el causante y el Sr. Oscar Humberto
Zapata, declarados herederos en los autos
caratulados: “ZAPATA, Humberto y
RICLE DE ZAPATA, Clara Agustina S/
SUCESORIO AB INTESTATO” Expte.

Nº10330”, en trámite por ante el Juzgado
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial de Diamante, VENDEN libre de
embargos y gravámenes y con garantía de
evicción y saneamiento a favor de la
MUNICIPALIDAD DE DIAMANTE, un
inmueble que fuera de propiedad de los
causantes Don Humberto Zapata y Doña
Clara Agustina Ricle, a saber: una fracción
de campo con cuanto contenga clavado y
plantado, que forma parte de una mayor
extensión que constituye la Mitad Oeste de
la Chacra letra “B” del Grupo de Chacras
Número Ochenta y uno del Plano Oficial
del Ejido de la Ciudad de Diamante, y que
según plano particular practicado por la
Agr. Carolina del Carmen Jordán
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constituye el Lote “A” y consta de una
superficie de SEIS HECTAREAS CERO
AREAS CERO CENTIAREAS (6 Has. 00
As. 00 Cs.), dentro de los siguientes límites
y linderos: AL NORTE: línea de 257,90m
con remanente de los mismos propietarios
Humberto Zapata y Clara Agustina Ricle
de Zapata, AL ESTE: línea de 231,36m.,
con Compler S.A.; AL SUR: línea de
260,75m. , con calle Pública (cerrada); y
AL OESTE: línea de 231,36m con calle
Pública.- El título de propiedad, en su
mayor extensión, (Plano Nº2.600 con una
superficie de 13 Has. 58 As. 69 Cs. 45
Dm2), se encuentra inscripto al Folio Nº
298 del Tomo Nº54, Sección Dominio
Urbano del Registro Público de Diamante;
Que la compra del terreno antes descripto
por parte de la Municipalidad de Diamante,
resulta ventajosa para la instalación de la
nueva planta de tratamiento de Residuos
Sólidos Urbanos, teniendo en cuenta la
distancia y el fácil acceso desde la ciudad y
cercanía de los servicios. Por otra parte el
precio se encuentra en consonancia con la
realidad del mercado inmobiliario local;
Que asimismo, teniendo en cuenta que se
trata de una fracción de campo y que como
tal, al determinar el precio por hectárea se
tienen que evaluar determinadas
características de acuerdo a la situación
geográfica, producción etc., siendo
sustancialmente distintas en otros
inmuebles, los cuales tienen un valor mas
elevado en el mercado,  entre otras
particularidades, creemos conveniente la
operación, resultando favorable someterlo a
consideración del Honorable Concejo
Deliberante;
Que los vendedores se encuentran
legitimados para realizar el presente
negocio dado que el Sr. OSCAR
HUMBERTO ZAPATA, D.N.I.
N°11.107.263, comparece en calidad de
heredero declarado en los autos caratulados
“ZAPATA, Humberto y RICLE DE
ZAPATA, Clara Agustina- S/
SUCESORIO AB INTESTATO” Expte.
Nº10330” en trámite por ante el Juzgado de
Primera Instancia en lo Civil y Comercial
de la Ciudad de Diamante; y ANA LIA
MUÑOZ, viuda en primeras nupcias de
Luis Alberto Zapata; GASTON
EMMANUEL ZAPATA, BRUNO
EZEQUIEL ZAPATA y ROCIO ANAHI
ZAPATA, todos en calidad de herederos,
cónyuge e hijos, respectivamente de LUIS
ALBERTO ZAPATA, DNI Nº12.064.083,
fallecido en fecha 6 de Noviembre de 2.013
en la Ciudad de Diamante, cuyo juicio
sucesorios se encuentra en trámite por ante
el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial de Diamante;
Que por todo lo expuesto y a fin de no
extender los plazos, habida cuenta del
interés de los vendedores, lo conveniente

del negocio y la disponibilidad económica
de la Municipalidad de Diamante, pues
cuenta con los recursos destinados al
desarrollo de la mencionada planta,
obtenidos en el marco del Convenio Marco
de Coordinación y Cooperación, celebrado
entre la Secretaria de Ambiente y
Desarrollo sustentable de la Jefatura de
Gabinete de Ministros y la Municipalidad
de Diamante, el día 17 de diciembre del
año 2012, los cuales se encuentran
debidamente presupuestados, se hace
necesario proceder al dictado del presente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONESY AD-
REFERENDUM DEL HONORABLE
CONCEJO DELIBERANTE
DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Autorizase al
Departamento Ejecutivo Municipal
(Municipalidad de Diamante) a efectuar la
compra de una fracción de campo con
cuanto contenga clavado y plantado, que
forma parte de una mayor extensión que
constituye la Mitad Oeste de la Chacra letra
“B” del Grupo de Chacras Número
Ochenta y uno del Plano Oficial del Ejido
de la Ciudad de Diamante, y que según
plano particular practicado por la Agr.
Carolina del Carmen Jordán Constituye el
Lote “A” y consta de una superficie de
SEIS HECTAREAS CERO AREAS CERO
CENTIAREAS (6 Has. 00 As. 00 Cs.),
dentro de los siguientes límites y linderos:
AL NORTE: línea de 257,90m con
remanente de los mismos propietarios
Humberto Zapata y Clara Agustina Ricle
de Zapata; AL ESTE: línea de 231,36m,
con Compler S.A.; AL SUR: línea de
260,75m., con calle Pública (cerrada); y AL
OESTE: línea de 231,36m con calle
Pública. El título de propiedad, en su mayor
extensión (Plano Nº2.600 con una
superficie de 13 Has. 58 As. 69 Cs. 45
Dm2), se encuentra inscripto al Folio Nº298
del Tomo Nº54, Sección Dominio Urbano
del Registro Público de Diamante.-
ARTICULO 2º: Abónese al Sr. OSCAR
HUMBERTO ZAPATA, D.N.I.
Nº11.107.263, la suma de TRESCIENTOS
CINCUENTA MIL PESOS ($350.000) en
concepto de precio total y único por la
venta del inmueble descripto en el Artículo
1º, conforme lo establecido en la Cláusula
2° del Contrato de Compraventa.-
ARTICULO 3º: Regístrese, gírese al
H.C.D., comuníquese, etc.-

Lic. CONRADO PERETTI BERNIS
Secretario de Desarrollo Económico y Hacienda

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

DECRETO Nº164/14
Diamante, 21 – Mayo – 2014

VISTO:
La nota de Contaduría Municipal de fecha
21 de Mayo de 2014; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma hace referencia al
informe de la Secretaría de Desarrollo
Económico y Hacienda Municipal, sobre el
crédito efectuado en la cuenta corriente
Nº2348/7 del “Nuevo Banco de Entre Ríos
S.A. –Rentas Generales”, por la suma de
$50.000,00.- (Pesos Cincuenta mil),
correspondiente a parte del desembolso de
fondos según Resolución Nº3011/12 –
Expte Nº1.316.453/12 del Ministerio de
Salud de Entre Ríos, de acuerdo al
convenio aprobado por Decreto Nº5.621/09
MSAS.;
Que el importe citado se ingresará a la
cuenta 12104- “Subsidios y Subvenciones
Provinciales”, del Presupuesto vigente;
Que según la característica de los fondos se
autoriza a Tesorería Municipal a realizar
una transferencia de fondos de $50.000,00.-
(Pesos Cincuenta mil) de la cuenta
corriente Nº2348/7 - “Nuevo Banco de
Entre Ríos S.A. – Rentas Generales” y el
depósito a la cuenta Nº2863/5 - “Nuevo
Banco de Entre Ríos S.A. – Recursos
Afectados”;
Que la Municipalidad de Diamante deberá
rendir cuenta de los fondos ingresados ante
el Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Entre Ríos.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Dispónese el ingreso del
crédito efectuado en la cuenta corriente
Nº2348/7 del “Nuevo Banco de Entre Ríos
S.A. –Rentas Generales”,  por la suma de
$50.000,00.- (Pesos Cincuenta mil),
correspondiente al desembolso de fondos
según Resolución Nº3011/12 – Expte
Nº1.316.453/12 del Ministerio de Salud de
Entre Ríos, de acuerdo al convenio
aprobado por Decreto Nº5.621/09 MSAS.-
ARTICULO 2º: El importe de
$50.000,00.- (Pesos Cincuenta mil), se
ingresará a la cuenta 12104 - “Subsidios y
Subvenciones Provinciales”, del
Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Autorízase a Tesorería
Municipal a realizar una Transferencia de
fondos, de la cuenta Nº2348/7 – “Nuevo
Banco de Entre Ríos S.A – Rentas
Generales”, por la suma de $50.000,00.-
(Pesos Cincuenta mil) y el depósito a la
cuenta 2863/5 - “Nuevo Banco de Entre
Ríos S.A. – Recursos Afectados”.-
ARTICULO 4º: La Municipalidad de
Diamante deberá rendir cuenta de los
fondos ingresados ante el Tribunal de
Cuentas de la Provincia de Entre Ríos.-
ARTICULO 5º: Regístrese, comuníquese,
etc.-
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Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

DECRETO Nº165/14
Diamante, 21 – Mayo – 2014

VISTO:
La nota de Contaduría Municipal de fecha
21 de Mayo de 2014; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma hace referencia al
informe de la Secretaría de Desarrollo
Económico y Hacienda Municipal, sobre el
crédito efectuado en la cuenta corriente
Nº24100029/84 - “Banco Nación
Argentina”, por la suma de $149.800,00.-
(Pesos Ciento cuarenta y nueve mil
ochocientos), correspondiente a anticipos
de fondos no reintegrables del “Programa
Nacional de Uso Racional y Eficiente de la
Energía” (PRONUREE), otorgado según
Resolución Nº306/14, de la Secretaría de
Energía del Ministerio de Planificación
Federal, Inversión Pública y Servicios de la
Nación y en virtud del Convenio Específico
celebrado con el Municipio de Diamante en
fecha 03/04/14 y convalidado mediante
Decreto Nº87/14 del 07/04/14;
Que el importe citado se ingresará a la
cuenta 12204- “Aportes no Reintegrables
del Tesoro Nacional”, del Presupuesto
vigente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Dispónese el ingreso del
crédito efectuado en la cuenta corriente
Nº24100029/84 - “Banco Nación
Argentina”, por la suma de $149.800,00.-
(Pesos Ciento cuarenta y nueve mil
ochocientos), correspondiente a anticipos
de fondos no reintegrables del “Programa
Nacional de Uso Racional y Eficiente de la
Energía” (PRONUREE), otorgado según
Resolución Nº306/14, de la Secretaría de
Energía del Ministerio de Planificación
Federal, Inversión Pública y Servicios de la
Nación y en virtud del Convenio Específico
celebrado con el Municipio de Diamante en
fecha 03/04/14 y convalidado mediante
Decreto Nº87/14 del 07/04/14.-
ARTICULO 2º: El importe de
$149.800,00.- (Pesos Ciento cuarenta y
nueve mil ochocientos), se ingresará a la
cuenta 12204 - “Aportes no Reintegrables
del Tesoro Nacional”, del Presupuesto
vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

DECRETO Nº166/14
Diamante, 21 – Mayo – 2014

VISTO:
La nota de fecha 19 de Mayo de 2014,
presentada por la Dirección de Cultura
Municipal;Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita un
adelanto de fondos con rendición de
cuentas, para el Subsecretario de Turismo
y Desarrollo Termal, Sr. RICHARDET
ALEJANDRO ROBERTO, DOC.
Nº24.300.012, por la suma de $5.000,00.-
(Pesos cinco mil), destinados a solventar
gastos que demande la organización del X
Encuentro de Escritores “Letras y Río”, a
realizarse el día 06 de Junio del corriente
año.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Otórgase un adelanto de
fondos al Subsecretario de Turismo y
Desarrollo Termal, Sr. RICHARDET
ALEJANDRO ROBERTO, DOC.
Nº24.300.012, por la suma de $5.000,00.-
(Pesos cinco mil), para los fines
mencionados precedentemente y con cargo
de rendición de cuentas, en el plazo de
quince (15) días corridos, contados a partir
de la fecha del evento.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 2
- Unidad de Organización 1 - Carácter 0 -
Finalidad 2 - Función 50 - Sección 01 -
Sector 03 - Partida Principal 04 - Partida
Parcial 34 - Partida Sub- Parcial 05 -
“Comisión Municipal de Cultura”, del
Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

DECRETO Nº167/14
Diamante, 22 – Mayo – 2014

VISTO:
La nota de Contaduría Municipal de fecha
22 de Mayo de 2014; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma hace referencia al
informe de la Secretaría de Desarrollo
Económico y Hacienda Municipal, sobre el
ingreso del cheque Banco de la Nación
Argentina Nº65357948, por la suma de
$174.654,94.- (Pesos Ciento setenta y
cuatro mil seiscientos cincuenta y cuatro
con 94/100), proveniente de la Secretaría
Ministerial de Obras y Servicios Públicos
del Gobierno de la Provincia de Entre Ríos,
correspondiente al Segundo desembolso del
Programa “Más Cerca, Más Municipio,
Mejor País, Más Patria”, para la ejecución
de la Obra “Construcción de Plaza Miguel
Peralta en Barrio Belgrano”, otorgado
según Resolución Nº616/14 - SMOySP-

Expte. Nº1.570.692/14;
Que el importe citado se ingresará a la
cuenta 12104- “Subsidios y Subvenciones
Provinciales”, del Presupuesto vigente;
Que se solicita a Tesorería Municipal, que
los fondos de $174.654,94.- (Pesos Ciento
setenta y cuatro mil seiscientos cincuenta y
cuatro con 94/100), sean depositados en la
cuenta corriente Nº2863/5 – “Nuevo Banco
de Entre Ríos .S.A. – Recursos Afectados”.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Dispónese el ingreso del
cheque Banco de la Nación Argentina
Nº65357948, por la suma de $174.654,94.-
(Pesos Ciento setenta y cuatro mil
seiscientos cincuenta y cuatro con 94/100),
proveniente de la Secretaría Ministerial de
Obras y Servicios Públicos del Gobierno de
la Provincia de Entre Ríos”, para la
ejecución de la Obra “Construcción de
Plaza Miguel Peralta en Barrio Belgrano”,
otorgado según Resolución Nº616/14-
SMOySP-Expte. Nº1.570.692/14.-
ARTICULO 2º: El importe de
$174.654,94.- (Pesos Ciento setenta y
cuatro mil seiscientos cincuenta y cuatro
con 94/100), se ingresará a la cuenta 12104
- “Subsidios y Subvenciones Provinciales”,
del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Autorizase a Tesorería
Municipal que los fondos de $174.654,94.-
(Pesos Ciento setenta y cuatro mil
seiscientos cincuenta y cuatro con 94/100),
sean depositados en la cuenta corriente
Nº2863/5 – “Nuevo Banco de Entre Ríos
.S.A. – Recursos Afectados”.-
ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

DECRETO Nº168/14
Diamante, 22 – Mayo – 2014

VISTO:
La nota de Contaduría Municipal de fecha
22 de Mayo de 2014; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma hace referencia al
informe de la Secretaría de Desarrollo
Económico y Hacienda Municipal, sobre el
ingreso del cheque Banco de la Nación
Argentina Nº65357950, por la suma de
$74.462,60.- (Pesos setenta y cuatro mil
cuatrocientos sesenta y dos con 60/100),
proveniente de la Secretaría Ministerial de
Obras y Servicios Públicos del Gobierno de
la Provincia de Entre Ríos, correspondiente
al Segundo desembolso del Programa “Más
Cerca, Más Municipio, Mejor País, Más
Patria”, para la ejecución de la Obra
“Construcción de Plaza Barrio La Merced”,
otorgado según Resolución Nº628/14-
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SMOySP- Expte. Nº1.571.148/14;
Que el importe citado se ingresará a la
cuenta 12104- “Subsidios y Subvenciones
Provinciales”,  del Presupuesto vigente;
Que se solicita a Tesorería Municipal, que
los fondos de $74.462,60.- (Pesos setenta y
cuatro mil cuatrocientos sesenta y dos con
60/100), sean depositados en la cuenta
corriente Nº2863/5 – “Nuevo Banco de
Entre Ríos .S.A. – Recursos Afectados”.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Dispónese el ingreso del
cheque Banco de la Nación Argentina
Nº65357950, por la suma de $74.462,60.-
(Pesos setenta y cuatro mil cuatrocientos
sesenta y dos con 60/100), proveniente de
la Secretaría Ministerial de Obras y
Servicios Públicos del Gobierno de la
Provincia de Entre Ríos”, para la ejecución
de la Obra “Construcción de Plaza Barrio
La Merced”, otorgado según Resolución
Nº628/14 - SMOySP - Expte.
Nº1.571.148/14.-
ARTICULO 2º: El importe de
$74.462,60.- (Pesos setenta y cuatro mil
cuatrocientos sesenta y dos con 60/100), se
ingresará a la cuenta 12104 - “Subsidios y
Subvenciones Provinciales”, del
Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Autorizase a Tesorería
Municipal que los fondos de $74.462,60.-
(Pesos setenta y cuatro mil cuatrocientos
sesenta y dos con 60/100), sean depositados
en la cuenta corriente Nº2863/5 – “Nuevo
Banco de Entre Ríos .S.A. – Recursos
Afectados”.-
ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

DECRETO Nº169/14
Diamante, 22 – Mayo – 2014

VISTO:
La Ordenanza sancionada por el H.C.D.
Municipal en su sesión del 21/05/14; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma Aprueba el Decreto
Ad-Referéndum del Departamento
Ejecutivo Municipal Nº163/14 de fecha 21
de Mayo de 2014, mediante el cual se
autoriza al Departamento Ejecutivo
Municipal a realizar la compra de una
fracción de campo;
Que no existen objeciones para proceder a
su promulgación, conforme lo estipulado
en el Art. 107º - Inc. c), de la Ley 10.027
Régimen de los Municipios de Entre Ríos.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Promulgase como

Ordenanza Nº1220, la sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante Municipal,
en su sesión del 21/05/14.-
ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

DECRETO Nº170/14
Diamante, 22 – Mayo – 2014

VISTO:
La Ordenanza sancionada por el H.C.D.
Municipal en su sesión del 21/05/14; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma Aprueba el Decreto
Ad-Referéndum del Departamento
Ejecutivo Municipal Nº106/14 de fecha 21
de Abril de 2014, por el que se dispone un
incremento salarial para todas las
categorías del Escalafón Municipal de
Planta Permanente;
Que no existen objeciones para proceder a
su promulgación, conforme lo estipulado
en el Art. 107º - Inc. c), de la Ley 10.027
Régimen de los Municipios de Entre Ríos.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Promulgase como
Ordenanza Nº1221, la sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante Municipal,
en su sesión del 21/05/14.-
ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

DECRETO Nº171/14
Diamante, 22 – Mayo – 2014

VISTO:
La Ordenanza sancionada por el H.C.D.
Municipal en su sesión del 21/05/14; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma Aprueba el Decreto
Ad-Referéndum del Departamento
Ejecutivo Municipal Nº116/14 de fecha 28
de Abril de 2014, mediante el cual se
otorga un incremento en las Asignaciones
Familiares  para el personal municipal;
Que no existen objeciones para proceder a
su promulgación, conforme lo estipulado
en el Art. 107º - Inc. c), de la Ley 10.027
Régimen de los Municipios de Entre Ríos.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Promulgase como
Ordenanza Nº1222, la sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante Municipal,
en su sesión del 21/05/14.-

ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

DECRETO Nº172/14
Diamante, 22 – Mayo – 2014

VISTO:
La nota de fecha 16 de Mayo de 2014,
presentada por el Secretario de Gobierno y
Hacienda Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita se autorice
el descuento del 10% (diez por ciento) del
Sueldo Básico a los Funcionarios
Municipales, detallados a continuación y
cuyo destino será afectado a la creación de
un Fondo Solidario Justicialista:
-KESSELER NADIA
DOC. Nº28.664.521.
-CHEMEZ JORGE LUIS ALBERTO
DOC. Nº08.357.361
-KINEN GABRIEL HECTOR
DOC. Nº20.714.141
-BENUTTI CARLOS MARCELO
DOC. Nº20.321.328
-RICHARDET ALEJANDRO ROBERTO
DOC. Nº24.300.012
-FERREIRA LUIS ALBERTO
DOC. Nº13.024.089;
Que no existen objeciones para acceder a lo
solicitado.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Autorízase a partir del
mes de Mayo de 2014, a la Dirección de
Recursos Humanos Municipal, a efectuar
los descuentos del 10% (diez por ciento)
del Sueldo Básico a los Funcionarios
Municipales detallados a continuación, de
acuerdo a lo expresado en el considerando.
-KESSELER NADIA
DOC. Nº28.664.521.
-CHEMEZ JORGE LUIS ALBERTO
DOC. Nº08.357.361
-KINEN GABRIEL HECTOR
DOC. Nº20.714.141
-BENUTTI CARLOS MARCELO
DOC. Nº20.321.328
-RICHARDET ALEJANDRO ROBERTO
DOC. Nº24.300.012
-FERREIRA LUIS ALBERTO
DOC. Nº13.024.089;
ARTICULO 2º: Autorizase al Secretario
de Desarrollo Económico y Hacienda
Municipal, Lic. PERETTI BERNIS
CONRADO GABRIEL OCTAVIO, a
percibir en Tesorería Municipal, el  importe
correspondiente a los descuentos que
surgen de las liquidaciones emanadas de la
Dirección de Recursos Humanos
Municipal.-
ARTICULO 3º: Regístrese, notifíquese,
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comuníquese, etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

DECRETO Nº173/14
Diamante, 22 – Mayo – 2014

VISTO:
La nota presentada por la Secretaría de
Desarrollo Económico y Hacienda
Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma hace referencia que
la cuenta  corriente Nº24100109/73 de
Banco Nación Argentina, denominada:
“TIPOLOGIA 6 INSUMOS Y
HERRAMIENTAS-MUNICIPALIDAD
DE DIAMANTE”, se encuentra a la fecha
sin movimientos, al haberse
cumplimentado los proyectos financiados
con fondos nacionales;
Que la Municipalidad de Diamante ha
firmado con la Nación a través de la
Agencia de Seguridad Vial, un convenio de
adhesión al “Proyecto de Seguridad Vial”,
con financiación nacional;
Que de acuerdo a lo antes expresado
solicita se rectifique la cuenta corriente
Nº24100109/73 – “Banco Nación
Argentina”, perteneciente a “TIPOLOGIA
6 INSUMOS Y HERRAMIENTAS -
MUNICIPALIDAD DE DIAMANTE”, por
el nombre del nuevo proyecto denominado
“PROYECTO DE SEGURIDAD VIAL -
MUNICPALIDAD DE DIAMANTE”;
Que no existen objeciones para acceder a lo
solicitado.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Rectifíquese el nombre de
la cuenta corriente Nº24100109/73 –
“Banco Nación Argentina”, perteneciente a
“TIPOLOGIA 6 INSUMOS Y
HERRAMIENTAS-MUNICIPALIDAD
DE DIAMANTE”, por el nombre de
“PROYECTO DE SEGURIDAD VIAL -
MUNICPALIDAD DE DIAMANTE”, de
acuerdo a lo expresado en los
considerandos.-
ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

DECRETO Nº174/14
Diamante, 23 – Mayo – 2014

VISTO:
La nota de Contaduría Municipal de fecha
23 de Mayo de 2014; Y;
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma hace referencia al

informe de la Secretaría de Desarrollo
Económico y Hacienda Municipal, sobre el
crédito efectuado en fecha 13/05/14, en la
cuenta corriente Nº2348/7 del “Nuevo
Banco de Entre Ríos S.A. –Rentas
Generales”,   por la suma de $50.000,00.-
(Pesos Cincuenta mil), correspondiente a
parte del desembolso de fondos según
Resolución Nº3011/12 – Expte
Nº1.316.453/12 del Ministerio de Salud de
Entre Ríos, de acuerdo al convenio
aprobado por Decreto Nº5.621/09 MSAS.;
Que el importe citado se ingresará a la
cuenta 12104- “Subsidios y Subvenciones
Provinciales”,  del Presupuesto vigente;
Que según la característica de los fondos se
autoriza a Tesorería Municipal a realizar
una transferencia de fondos de $50.000,00.-
(Pesos Cincuenta mil) de la cuenta
corriente Nº2348/7 - “Nuevo Banco de
Entre Ríos S.A. – Rentas Generales” y el
depósito a la cuenta Nº 2863/5 - “Nuevo
Banco de Entre Ríos S.A. – Recursos
Afectados”;
Que la Municipalidad de Diamante deberá
rendir cuenta de los fondos ingresados ante
el Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Entre Ríos.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Dispónese el ingreso del
crédito efectuado en fecha 13/05/14, en la
cuenta corriente Nº2348/7 del “Nuevo
Banco de Entre Ríos S.A. –Rentas
Generales”, por la suma de $50.000,00.-
(Pesos Cincuenta mil), correspondiente al
desembolso de fondos según Resolución
Nº3011/12 – Expte Nº1.316.453/12 del
Ministerio de Salud de Entre Ríos, de
acuerdo al convenio aprobado por Decreto
Nº5.621/09 MSAS.-
ARTICULO 2º: El importe de
$50.000,00.- (Pesos Cincuenta mil), se
ingresará a la cuenta 12104 - “Subsidios y
Subvenciones Provinciales”, del
Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Autorízase a Tesorería
Municipal a realizar una Transferencia de
fondos, de la cuenta Nº2348/7 – “Nuevo
Banco de Entre Ríos S.A – Rentas
Generales”, por la suma de $50.000,00.-
(Pesos Cincuenta mil) y el depósito a la
cuenta 2863/5 - “Nuevo Banco de Entre
Ríos S.A. – Recursos Afectados”.-
ARTICULO 4º: La Municipalidad de
Diamante deberá rendir cuenta de los
fondos ingresados ante el Tribunal de
Cuentas de la Provincia de Entre Ríos.-
ARTICULO 5º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

DECRETO Nº175/14
Diamante, 26 – Mayo – 2014

VISTO:
La nota de Contaduría Municipal de fecha
26 de Mayo de 2014;Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma hace referencia al
crédito efectuado el día 23/05/14, en la
cuenta corriente Nº24.100.029/84 – “Banco
Nación Argentina”, por la suma de
$5.044.978,25.- (Pesos Cinco millones
cuarenta y cuatro mil novecientos setenta y
ocho con 25/100), correspondiente al 2do.
Desembolso para el Programa Federal de
Vivienda y Mejoramiento del Hábitat de
Pueblos Originarios y Rurales”, para la
Construcción de “75 Viviendas” y que
fuera aprobado por la ordenanza Nº1189,
Decreto Promulgación Nº488/13, Programa
de Desarrollo de Infraestructura Social de
Entre Ríos;
Que el importe citado se ingresará a la
cuenta extrapresupuestaria 5012-20050/12 -
“Construcción 75 Viviendas”, del
Presupuesto vigente;
Que además se solicita que los fondos
citados sean transferidos desde la cuenta
Nº24.100.029/84 – “Banco Nación
Argentina” y el depósito a la cuenta
corriente Nº24.100.249/16 - “Consorcio de
Gestión para la Construcción de
Viviendas”.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Dispónese el Ingreso por
la suma de $5.044.978,25.- (Pesos Cinco
millones cuarenta y cuatro mil novecientos
setenta y ocho con 25/100), acreditado en
fecha 19/09/13, en la cuenta corriente
Nº24.100.029/84 – “Banco Nación
Argentina”, correspondiente al 2do.
Desembolso para el Programa Federal de
Vivienda y Mejoramiento del Hábitat de
Pueblos Originarios y Rurales”, para la
Construcción de “75 Viviendas” y que
fuera aprobado por la ordenanza Nº1189,
Decreto Promulgación Nº488/13, Programa
de Desarrollo de Infraestructura Social de
Entre Ríos.-
ARTICULO 2º: El importe de
$5.044.978,25.- (Pesos Cinco millones
cuarenta y cuatro mil novecientos setenta y
ocho con 25/100), se ingresará a la cuenta
extrapresupuestaria 5012-20050/12 -
“Construcción 75 Viviendas”, del
Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Autorizase a Tesorería
Municipal que los fondos de
$5.044.978,25.- (Pesos Cinco millones
cuarenta y cuatro mil novecientos setenta y
ocho con 25/100), desde la cuenta
Nº24.100.029/84 – “Banco Nación
Argentina” y el depósito a la cuenta
corriente Nº24.100.249/16 - “Consorcio de
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Gestión para la Construcción de
Viviendas”.-
ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

DECRETO Nº176/14
Diamante, 27 – Mayo – 2014

VISTO:
La nota Nº19 de fecha 27 de Mayo de 2014
de Contaduría Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se refiere al pago
efectuado en fecha 07/04/14, por Tesorería
Municipal, según libramiento Nº859, a
favor de “Chafi Tiendas”, por la suma de
$1.596,00.- (Pesos Un mil quinientos
noventa y seis con 00/100), abonado de la
cuenta corriente Nº 2348/7 - “Nuevo Banco
de Entre Ríos S.A. – Rentas Generales”;
Que debido a la característica del mismo
debe ser absorbido de la cuenta
N°24.100.123/73 – Banco Nación
Argentina;
Que según lo expuesto y a los efectos de
regularizar el movimiento de fondos
bancarios, y practicar los ajustes contables,
se autoriza a Tesorería Municipal a realizar
una transferencia de fondos de $1.596,00.-
(Pesos Un mil quinientos noventa y seis
con 00/100) de la cuenta corriente
Nº24.100.123/73 -“Banco Nación
Argentina”, y el depósito a la cuenta Nº
2348/7 - “Nuevo Banco de Entre Ríos S.A.
– Rentas Generales”.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Autorízase a Tesorería
Municipal a realizar una Transferencia de
fondos, por la suma de $1.596,00.- (Pesos
Un mil quinientos noventa y seis con
00/100), de la cuenta corriente
Nº24.100.123/73 - “Banco Nación
Argentina” y el depósito a la cuenta
Nº2348/7 - “Nuevo Banco de Entre Ríos
S.A. – Rentas Generales”, a los efectos
señalados en el considerando.-
ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

DECRETO Nº177/14
Diamante, 27 – Mayo – 2014

VISTO:
La nota Nº21 de fecha 27 de Mayo de
2014, de Contaduría Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se refiere a los

débitos efectuados por “Nuevo Banco de
Entre Ríos en la cuenta corriente Nº2864/2-
NBERSA – Fondos de Terceros por la
suma de $63,28.- (Pesos Sesenta y tres con
28/100);
Que debido a la característica del mismo
debe ser absorbido por la cuenta Nº2348/7
– “Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. –
Rentas Generales”;
Que según lo expuesto y a los efectos de
regularizar el movimiento de fondos
bancarios, se autoriza a Tesorería
Municipal, a realizar una transferencia de
fondos por la suma de $63,28.- (Pesos
Sesenta y tres con 28/100), de la cuenta
Nº2348/7 – “Nuevo Banco de Entre Ríos
S.A. – Rentas Generales” y el depósito a la
cuenta  Nº2864/2 – “Nuevo Banco de Entre
Ríos S.A. – Fondos de Terceros”.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Autorízase a Tesorería
Municipal a realizar una Transferencia de
fondos de la cuenta Nº2348/7 – “Nuevo
Banco de Entre Ríos S.A. – Rentas
Generales”, por la suma de $63,28.- (Pesos
Sesenta y tres con 28/100) y el depósito a la
cuenta  Nº2864/2 – “Nuevo Banco de Entre
Ríos S.A. – Fondos de Terceros”, a los
efectos señalados en el considerando.-
ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

DECRETO Nº178/14
Diamante, 27 – Mayo – 2014

VISTO:
La nota Nº20 de fecha 27 de Mayo de
2014, de Contaduría Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se refiere a los
débitos efectuados por el Banco Nación
Argentina, en la cuenta corriente
Nº24.100.029/84, por la suma de $181,50.-
(Pesos Ciento ochenta y uno con 50/100);
Que debido a la característica del mismo,
debe ser absorbido por la cuenta corriente
Nº2348/7- “Nuevo Banco de Entre Ríos
S.A.- Rentas Generales”;
Que según lo expuesto, y a los efectos de
regularizar el movimiento de fondos
bancarios, y practicar ajustes contables, se
autoriza a Tesorería Municipal, a realizar
una transferencia de fondos por la suma de
$ 181,50.- (Pesos Cinto ochenta y uno con
50/100), de la cuenta Nº2348/7 – “Nuevo
Banco de Entre Ríos S.A. – Rentas
Generales” y el depósito a la cuenta
Nº24.100.029/84 – “Banco Nación
Argentina”.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO

DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Autorízase a Tesorería
Municipal a realizar una Transferencia de
fondos de la cuenta Nº2348/7 – “Nuevo
Banco de Entre Ríos S.A. – Rentas
Generales”, por la suma de $181,50.-
(Pesos Ciento ochenta y uno con 50/100) y
el depósito a la cuenta Nº24.100.029/84-
“Banco Nación Argentina”, a los efectos
señalados en el considerando.-
ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

DECRETO Nº179/14
Diamante, 28 – Mayo – 2014

VISTO:
La nota presentada por la Señora Presidenta
Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante se llevara a cabo la Campaña
de difusión y prevención de trastornos
alimenticios contra la bulimia, anorexia y
otras enfermedades sociales;
Que se realizara por la Fundación Centro
Bulimia y Anorexia dependiente de
“ALUBA”, junto a la Secretaría de la
Juventud de la Provincia de Entre Ríos, a
realizarse el día 28 de Mayo de 2.014, en la
Escuela Secundaria Nº41 Pedro Goyena;
Que ésta solicitud es la intención de hacer
llegar a toda la comunidad, en especial a
los jóvenes, los perjuicios que ocasionan
estos trastornos y los medios para
contrarestarlos;
Que debemos concientizar y apoyar a las
entidades públicas que tienen como fin
informar, difundir las características de tan
dañinas enfermedades.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Declárese de INTERES
MUNICIPAL, la Campaña de difusión y
prevención, sobre “BULIMIA y
ANOREXIA, organizada por “ALUBA” y
la Secretaria de la Juventud de la Provincia
de Entre Ríos.-
ARTICULO 2º: Que la misma se llevara a
cabo el día 28 de Mayo de 2.014, en la Esc.
Secundaria Nº41 Pedro Goyena a las 17:30
horas.-
ARTICULO 3º:Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

DECRETO Nº180/14
Diamante, 28 – Mayo – 2014

VISTO:
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La nota presentada por la Sra. Presidenta
Municipal, GIECO CLAUDIA ESTER,
DOC. Nº17.071.266; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita un adelanto
de fondos con rendición de cuentas, por la
suma de $1.000,00.- (Pesos un mil),
destinados a solventar gastos eventuales
que demande el viaje a la Ciudad de
Buenos Aires, el día 29 de Mayo de 2014.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTICULO 1º: Otórgase un adelanto de
fondos a la Sra. Presidenta Municipal,
GIECO CLAUDIA ESTER, DOC.
Nº17.071.266, por la suma de $1.000,00.-
(Pesos un mil), para los fines mencionados
precedentemente y con cargo de oportuna
rendición de cuentas.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 1
- Unidad de Organización 1 - Carácter 0 -
Finalidad 1 - Función 01 - Sección 01 -
Sector 01 - Partida Principal 02 - Partida
Parcial 21 - Partida Sub- Parcial -
“Servicios no Personales”, del Presupuesto
vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

DECRETO Nº181/14
Diamante, 28 – Mayo – 2014

VISTO:
La Nota de Pedido Nº8271/14 formulada
por la Dirección Municipal de Deportes; Y
CONSIDERANDO:
Que, en dicha Nota se solicita la compra
insumos deportivos destinados a escuelas
municipales en donde se desarrollan
distintos deportes para jóvenes de nuestra
ciudad;
Que, en base al monto estimado de la
inversión, se hace preciso realizar un
llamado a Licitación Privada, en
cumplimiento con la Ordenanza Nº39/92,
Decreto Municipal Nº38/93, la Ley de
Contabilidad de la Provincia, sus
reglamentaciones y modificaciones
vigentes;
Que, deberán confeccionarse los
respectivos Pliegos de Bases y Condiciones
Particulares y Generales que regirán el
acto, como así también determinarse la
fecha y hora de apertura y efectuarse las
invitaciones pertinentes.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Dispónese un llamado a
Licitación Privada, al que se le asignará el
Nº07/14, con fecha de apertura fijada para
el día jueves 12 de Junio de 2.014, a la hora

once (11:00), en el Palacio Municipal, cuyo
objeto es la compra de insumos deportivos;
en un todo de acuerdo a las exigencias de
los Pliegos de Bases y Condiciones
Generales y Particulares que acompañan el
presente Decreto.-
ARTICULO 2º: Imputar a: Juris. 3 – U. de
Org. 1 – Carácter 0 – Finalid. 3 – Función
30 – Sec. 01 – Sector 03 – P. Principal 04 –
P. Parcial 34 – P. Subparcial 03  “Dirección
Municipal de Deportes”.-
ARTICULO 3º: Procédase a cursar las
invitaciones pertinentes a las firmas del
rubro, inscriptas en el registro de
Proveedores Municipal, según lo
establecido en el Art. 31 – Título III de la
Ley de Contabilidad de la provincia de
entre Ríos.-
ARTÍCULO 4º: El presupuesto Oficial se
estima en $30.000,00 (Pesos  treinta mil).-
ARTICULO 5º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

LICITACIÓN PRIVADA Nº07/14
CONDICIONES PARTICULARES

DECRETO Nº181 /14
Diamante, 28 de Mayo de 2014

Conforme a lo autorizado por Decreto Nº
181/14, llamase a Licitación Privada Nº
07/14, con el objeto de adquirir insumos
deportivos; conforme al Pliego de Bases y
Condiciones Generales que forma parte del
presente.-

LUGAR Y FECHA: Día Jueves 12 de
Junio de 2.014, a la hora once (11:00), en
el Palacio Municipal, ubicado en calles Eva
Perón y Echagüe de esta ciudad ó el día
hábil siguiente si aquel resultare feriado ó
se decretase asueto.-
En la fecha y hora fijadas se procederá a la
apertura de los sobres con las ofertas, en
presencia de las siguientes autoridades
Municipales: Presidente Municipal;
Secretario de Gobierno y Desarrollo
Urbano; Secretario de Desarrollo
Económico y Hacienda; Asesor Letrado;
Contador Municipal; Director de Deportes;
Jefe de Compras y oferentes que deseen
presenciar el acto.-

BASES
ARTÍCULO 1º: Se solicita la cotización
de los siguientes insumos:
Ítem 1: 10 – Pelotas de Handball tipo
Marca Goalty ó similar calidad.-
Ítem 2: 47 – Pelotas de Futbol Nº5 tipo
Marca Nassau Poker ó similar calidad.-
Ítem 3: 46 – Pelotas de Voley tipo Marca
Golty ó similar calidad.-
Ítem 4: 10 – Bochas de Hockey.-
Ítem 5: 10 – Palos de Hockey de 30” tipo
Marca Attack ó similar calidad.-

Ítem 6: 03 – Red de Voley entrenamiento.-
ARTÍCULO 2º: Todo proponente deberá
indicar en su oferta: la MARCA de los
materiales que cotiza, el Plazo de Entrega,
si no se indicase este último se entenderá
que el mismo es “Entrega inmediata”.-
Una vez resuelta la adjudicación la entrega
de los materiales deberá ser realizada en la
Municipalidad de Diamante libre de todo
gasto de flete.-
ARTÍCULO 3º: La presente licitación
estará sujeta a las retenciones de: Impuesto
a las Ganancias: en los casos y formas que
establece la Resolución General Nº2049 de
la D.G.I. y sus modificaciones vigentes.
Impuesto a los Ingresos Brutos de la
Provincia: el 2% sobre los pagos mayores
de $500,00 (Pesos quinientos).-
ARTÍCULO 4º: Garantía de Oferta: El
oferente deberá afianzar su propuesta de
acuerdo a las normas establecidas en los
Artículos 14º - Inc. a); 16º; 17º; 18º y 19º
del Pliego de bases y condiciones generales
que se acompaña.-
ARTÍCULO 5º: Garantía de
adjudicación: el que resulte adjudicatario
deberá elevar su garantía de oferta al 5%
(cinco por ciento) del monto total
adjudicado, de conformidad a los Art. 14º
Inc b; y 15º del Pliego de bases y
condiciones generales.-
ARTÍCULO 6º: Cuando se establezcan
plazos, los mismos serán considerados
como días hábiles de acuerdo a la vigente
reglamentación de contrataciones del
Estado.-
ARTÍCULO 7º: Las ofertas deberán ser
presentadas de acuerdo a lo indicado en los
Artículos 5º, 6º y 7º del Pliego de bases y
condiciones generales Pliego de bases y
condiciones generales. No serán aceptadas
las propuestas recibidas por FAX.-
ARTÍCULO 8º: El presupuesto Oficial se
estima en $30.000,00 (Pesos treinta mil).-
ARTÍCULO 9º: Forma de pago: Contado
previo los trámites administrativos
correspondientes.-
ARTICULO 10º: Regístrese,
comuníquese, etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

DECRETO Nº182/14
Diamante, 28 – Mayo – 2014

VISTO:
La necesidad de ausentarse de la Señora
Presidenta Municipal, Y;
CONSIDERANDO:
Que el art. 104, apartado segundo de la Ley
10.027, prevée que, en su ausencia se
deben delegar las funciones en el suplente
legal, quién por imperio de la ley
mencionada, es el Secretario de Gobierno y
Desarrollo Urbano Municipal;
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Que a fin de no resentir el normal
funcionamiento de la Secretaria de
Gobierno y Desarrollo Urbano Municipal,
se hace necesario designar un reemplazante
legal, siendo el  Secretario de Desarrollo
Económico y Hacienda Municipal.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONESDECRETA:
ARTÍCULO 1º: Déjase a cargo de la
Presidencia Municipal de Diamante al
Secretario de Gobierno y Desarrollo
Urbano Municipal, Dr. FABIAN DARIO
SPRETZ, por el día 29 de Mayo de 2014.-
ARTICULO 2º: Déjese a cargo de la
Secretaría de Gobierno y Desarrollo
Urbano Municipal, al Secretario de
Desarrollo Económico y Hacienda
Municipal, Lic. PERETTI BERNIS
CONRADO GABRIEL OCTAVIO, por el
mismo período indicado en el artículo
anterior, manteniendo su actual función.-
ARTICULO 3º: La erogación se imputará
a la partida que corresponda del
presupuesto vigente.-
ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

DECRETO Nº183/14
Diamante, 28 – Mayo – 2014

VISTO:
La necesidad de prorrogar la vigencia de la
3ra. Cuota/2.014, de la Tasa General
Inmobiliaria y Tasa Retributiva para Zonas
de Chacras y Quintas; Y
CONSIDERANDO:
Que la Dirección de Ingresos Públicos
Municipal, solicita la prórroga del
vencimiento de la Tasa General
Inmobiliaria y Tasa Retributiva para Zonas
de Chacras y Quintas 3ra cuota/2.014, cuyo
vencimiento operara el día 10/06/14;
Que lo requerido se debe a inconvenientes
en el reparto de boletas correspondiente a la
citada tasa;
Que según lo expuesto este Departamento
Ejecutivo, considera necesaria la prórroga
de la misma, hasta el día 19 de Junio de
2014.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONESDECRETA:
ARTÍCULO 1º: Prorróguese la fecha de
vencimiento de la Tasa General
Inmobiliaria y Tasa Retributiva para Zonas
de Chacras y Quintas – 3ra cuota/2.014,
hasta el día 19 de Junio de 2014, de
acuerdo a lo expresado en los
considerandos.-
ARTICULO 2º:Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

DECRETO Nº184/14
Diamante, 28 – Mayo – 2014

VISTO:
Las Ordenanzas Nros. 440/91, 119/93 y
1209/13, referidas a los adjudicatarios de
38 Viviendas – Barrio 23 de Septiembre; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ordenanza Nº440/91, se
procedió a efectuar la donación de las
fracciones de terreno, a los adjudicatarios
de las 38 Viviendas – Barrio 23 de
Septiembre;
Que por Ordenanza Nº119/93, se convalido
el Convenio Fiduciario suscripto entre la
Municipalidad de Diamante y el Instituto
Autárquico Provincial de la Vivienda
(I.A.P.V.) con la finalidad de regularizar el
dominio de los asentamientos existentes en
dicho barrio;
Que en fecha 27/09/13, se sanciono la
Ordenanza Nº1209/13, autorizando al
Departamento Ejecutivo Municipal, a
otorgar a favor de los donatarios de 38
Viviendas del Barrio 23 de Septiembre de
la ciudad de Diamante y/o a favor de
quienes resulten o acrediten estar en
condiciones para ello, las correspondientes
escrituras traslativas de dominio, a través
de la Escribanía Mayor de Gobierno de la
Provincia de Entre Ríos;
Que habiéndose iniciado el trámite
pertinente ante Escribanía Mayor de
Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, y
estando algunos de los beneficiarios, en
condiciones de acceder, es necesario el
dictado del presente, haciendo operativa la
autorización emanada de las diferentes
Ordenanzas;
Que el dictado del presente se hace en uso
de las facultades conferidas a la Presidente
Municipal por el Artículo 107 de la ley
10.027 y modific. 10.082, Orgánica de
Municipalidades de la Provincia de Entre
Ríos.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONESDECRETA:
ARTÍCULO 1º: Dónese y extiéndase la
correspondiente escritura traslativa de
dominio de los siguientes inmuebles a sus
correspondientes adjudicatarios: 1) Ríos,
Ricardo Aníbal M.I. Nº5.915.576 y
Coronel, Felisa América M.I. Nº2.812.060
Manzana B, Lote Nº30, Superficie 144,50
m2, Plano Nº15834; 2) Domínguez Aida
M.I. Nº6.165.806 - Manzana B, Lote Nº23,
Superficie 144,50 m2, Plano Nº15827; 3)
Ríos, Juan José M.I. Nº5.950.297 y Correa
Julia Yolanda M.I. Nº11.512.132, Manzana
B, Lote Nº28, Superficie 143,31 m2, Plano
Nº15832; 4) Fernández Delfina, M.I.

Nº4.583.248, Manzana C, Lote Nº37,
Superficie 143,14 m2, Plano Nº15845;
todos los lotes corresponden a la Planta
Urbana de la ciudad de Diamante.-
ARTÍCULO 2º: Perfecciónense las
donaciones, a través de la Escribanía
General de Gobierno de la Provincia de
Entre Ríos conforme antecedentes obrantes
y datos catastrales y a méritos de lo
dispuesto por las Ordenanzas Nros. 440/91,
119/93 y 1209/13.-
ARTÍCULO 3º: Regístrese, comuníquese,
cumplido, archívese, etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

DECRETO Nº185/14
Diamante, 30 – Mayo – 2014

VISTO:
La nota presentada por la Sra. Presidenta
Municipal, GIECO CLAUDIA ESTER,
DOC. Nº17.071.266; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita un adelanto
de fondos con rendición de cuentas, por la
suma de $2.000,00.- (Pesos dos mil),
destinados a solventar gastos imprevistos,
debido a la llegada de autoridades del
Instituto Autárquico de Planeamiento y
Vivienda (I.A.P.V.), con motivo de la
licitación de “40 Viviendas”.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTICULO 1º: Otórgase un adelanto de
fondos a la Sra. Presidenta Municipal,
GIECO CLAUDIA ESTER, DOC.
Nº17.071.266, por la suma de $2.000,00.-
(Pesos dos mil), para los fines mencionados
precedentemente y con cargo de oportuna
rendición de cuentas, dentro del plazo de
quince (15) días, contados a partir de la
fecha de la presente norma.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 1
- Unidad de Organización 1 - Carácter 0 -
Finalidad 1 - Función 01 - Sección 01 -
Sector 01 - Partida Principal 02- Partida
Parcial 21 - Partida Sub-Parcial -
“Servicios no Personales”, del Presupuesto
vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

DECRETO Nº186/14
Diamante, 30 – Mayo – 2014

VISTO:
La nota Nº22 de fecha 30 de Mayo de
2014, de Contaduría Municipal; Y
CONSIDERANDO:
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Que mediante la misma se refiere a la
conciliación efectuada al día 30/04/14, de
la que surge que Tesorería Municipal
efectuó depósitos en la cuenta Nº2348/7 –
“Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. – Rentas
Generales”, por la suma de $320,00.-
(Pesos trescientos veinte), correspondiente
a ingresos de venta de arcos de coronas del
01/04/14 y 16/04/14;
Que según la característica correspondía
efectuarse en la cuenta Nº2926/3 – “Nuevo
Banco de Entre Ríos S.A. – Cuentas
Especiales”;
Que según lo expuesto y a los efectos de
regularizar el movimiento de fondos
bancarios, se autoriza a Tesorería
Municipal, a realizar una transferencia de
fondos por la suma de $320,00.- (Pesos
trescientos veinte), de la cuenta Nº2348/7 –
“Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. – Rentas
Generales” y el depósito a la cuenta
Nº2926/3 – “Nuevo Banco de Entre Ríos
S.A. – Cuentas Especiales”.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONESDECRETA:
ARTÍCULO 1º: Autorízase a Tesorería
Municipal a realizar una Transferencia de
fondos de la cuenta Nº2348/7 – “Nuevo
Banco de Entre Ríos S.A. – Rentas
Generales”, por la suma de $320,00.-
(Pesos trescientos veinte) y el depósito a la
cuenta  Nº2926/3 – “Nuevo Banco de Entre
Ríos S.A. – Cuentas Especiales”, a los
efectos señalados en el considerando.-
ARTICULO 2º:Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

DECRETO Nº187/14
Diamante, 30 – Mayo – 2014

VISTO:
La nota presentada por la Secretaría de
Desarrollo Social Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita un adelanto
de fondos con rendición de cuentas, para el
Secretario de Desarrollo Social, Tec.
LÓPEZ EZEQUIEL AUGUSTO, DOC.
Nº30.797.292, Legajo Nº180, por la suma
de $2.000,00.- (Pesos dos mil), destinados
a solventar gastos imprevistos durante la 4º
Reunión Provincial de Cooperativa de
Trabajo y Gestión Integral de Residuos
Sólidos y Urbanos en el marco del
“Programa de Capacitaciones del
IPCYMER, a realizarse en esta ciudad, el
próximo 05 de Junio del corriente año.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONESDECRETA:
ARTÍCULO 1º: Otórgase un adelanto de
fondos al Secretario de Desarrollo Social,

Tec. LÓPEZ EZEQUIEL AUGUSTO,
DOC. Nº30.797.292, por la suma de
$2.000,00.- (Pesos dos mil), para los fines
mencionados precedentemente y con cargo
de rendición de cuentas, en el plazo de
quince (15) días, contados a partir del día
05 de Junio de 2014.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 3
- Unidad de Organización 1 - Carácter 0 -
Finalidad 3 - Función 20 - Sección 01 -
Sector 01 - Partida Principal 02 - Partida
Parcial 21 - Partida Sub-Parcial -
“Servicios no Personales”, del Presupuesto
vigente.-
ARTICULO 3º:Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

DECRETO Nº188/14
Diamante, 30 – Mayo – 2014

VISTO:
La nota presentada por la Directora de
Administración Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma Solicita se
considere la Reubicación de la Agente de
Planta Permanente Sra. CACERES
MONICA GRACIELA, DOC.
Nº23.587.606, desde la Dirección de
Compras, a la Dirección de
Administración, donde se encuentra
realizando sus tareas como personal
administrativo;
Que la Dirección de Recursos Humanos
Municipal informa que la agente
CACERES MONICA GRACIELA, DOC.
Nº23.587.606, Legajo Nº272, se encuentra
encuadrada en Categoría 4, Grupo 2, Nivel
I (1-7) Auxiliar Administrativa;
Que en consecuencia corresponde el
dictado de la disposición pertinente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONESDECRETA:
ARTÍCULO 1º: Dispónese la Reubicación
de la Agente de Planta Permanente de este
Municipio, Sra. MONICA GRACIELA
CACERES, DOC. Nº23.587.606, Legajo
Nº272, quien pasará a desempeñarse desde
la Dirección de Compras a la Dirección de
Administración Municipal, quedando
encuadrada con la misma Categoría, Grupo,
y Nivel, de acuerdo a lo expresado en los
considerandos.
ARTICULO 2º: Regístrese, notifíquese,
comuníquese, etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

DECRETO Nº189/14
Diamante, 30 – Mayo – 2014

VISTO:
La nota presentada por la Directora A/C de
la Dirección de Recursos Humanos
Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma Solicita se
considere la Reubicación de la Agente de
Planta Permanente Sra. VERA SONIA
WALQUIRIA, DOC. Nº23.857.392, desde
la Dirección de Despacho, a la Dirección
de Recursos Humanos Municipal,  donde se
encuentra realizando sus tareas como
personal administrativo;
Que la Dirección de Recursos Humanos
Municipal informa que la agente VERA
SONIA WALQUIRIA, DOC.
Nº23.857.392, Legajo Nº08, se encuentra
encuadrada en Categoría 3, Grupo 2, Nivel
I (3-7) Auxiliar Administrativa;
Que en consecuencia corresponde el
dictado de la disposición pertinente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONESDECRETA:
ARTÍCULO 1º: Dispónese la
Reubicación de la Agente de Planta
Permanente de este Municipio, Sra. VERA
SONIA WALQUIRIA, DOC.
Nº23.857.392, Legajo Nº08, quien pasará a
desempeñarse desde la Dirección de
Despacho a la Dirección de Recursos
Humanos Municipal, quedando encuadrada
con la misma Categoría, Grupo, y Nivel, de
acuerdo a lo expresado en los
considerandos.-
ARTICULO 2º: Regístrese, notifíquese,
comuníquese, etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

RESOLUCIONES

RESOLUCION Nº338/14
Diamante, 16 – Mayo – 2014

VISTO:
La nota presentada por el Honorable
Concejo Deliberante Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita una
Subvención para la Sra. MIGUELES
MARIA ANGELICA,  DOC.
Nº29.233.814, por haber prestado
colaboración en este municipio;
Que Contaduría Municipal, informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Otorgase una Subvención
a la siguiente persona, de acuerdo a lo
expresado en el considerando:
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MIGUELES MARIA ANGELICA
DOC. Nº 29.233.814 $500,00.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 1
- Unidad de Organización 1 – Carácter 0 –
Finalidad 1 - Función 20 - Sección 01 –
Sector 03 - Partida Principal 04 - Partida
Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 01 –
“Subsidios, Subv., Atenciones, Agasajos y
Otras Actividades”, del Presupuesto
vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

RESOLUCION Nº339/14
Diamante, 19 – Mayo – 2014

VISTO:
El Recibo “B” Nº0001-00000326, de fecha
10 de Abril de 2014, por la suma Total de
$17.968,83.- (Pesos Diecisiete mil
novecientos sesenta y ocho con 83/100), de
BUFFÓN  MARIA EUGENIA, Escribana
Pública Nacional, Registro. Notarial Nº14,
con domicilio en calle Moreno Nº453, de la
Ciudad de Diamante; Y
CONSIDERANDO:
Que el mismo es en concepto de Gastos y
Honorarios Profesionales de la Escritura
Nº41 del 20/03/14, Dación en pago de
Inmueble Municipal, a la Caja Municipal
de Jubilaciones y Pensiones de Diamante;
Que Contaduría Municipal, informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Dispónese el  pago  a la
Sra. BUFFÓN MARIA EUGENIA,
Escribana Pública Nacional, Registro
Notarial Nº14, con domicilio en calle
Moreno N453 de la Ciudad de Diamante, el
importe del Recibo “B” Nº 0001 -
00000326, de fecha 10 de Abril de 2014,
por la suma de $17.968,83.- (Pesos
Diecisiete mil novecientos sesenta y ocho
con 83/100), por los conceptos indicados.-
ARTICULO 2º: Autorízase a Contaduría
Municipal, abonar el importe citado en el
Artículo 1º, en Tres (3) cuotas, iguales,
mensuales y consecutivas, de $5.989,61.-
(Pesos Cinco mil novecientos ochenta y
nueve con 61/100), cada una.-
ARTICULO 3º: Justifícase la contratación
en forma directa, por vía de excepción, en
los términos del Art. 27, Inc. c), apartado
a) de la ley Nº 5140, de Contabilidad  de la
Provincia y su correspondiente Art. 132 y
Art. 133 (1er. Párrafo) Inc. A, del Decreto
Reglamentario Nº 795/96.-
ARTICULO 4º: Impútese a: Jurisdicción 2
– Unidad de Organización 1 – Carácter 0 –
Finalidad 1 – Función  90 – Sección 01 –
Sector 01 - P.Principal 02 – P. Parcial 21 –

“Servicios no Personales”, del Presupuesto
vigente.-
ARTICULO 5º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

RESOLUCION Nº340/14
Diamante, 19 – Mayo – 2014

VISTO:
La nota presentada por la Sra. Presidenta
Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita una
Subvención para el Sr. SOSA RAMON
MARCELO, DOC. Nº23.857.377, por
haber prestado colaboración en este
municipio;
Que Contaduría Municipal, informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Otorgase una Subvención
a la siguiente persona y por el concepto
antes mencionado:
SOSA RAMON MARCELO
DOC. Nº 23.857.377 $2.000,00.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 1
- Unidad de Organización 1 – Carácter 0 –
Finalidad 1 - Función 01 - Sección 01 –
Sector 03 - Partida Principal 04 - Partida
Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 09 –
“Subsidios, Subv., Atenciones, Agasajos y
Otras Actividades”, del Presupuesto
vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

RESOLUCION Nº341/14
Diamante, 19 – Mayo – 2014

VISTO:
La Nota Nº3174/14 presentada por la
Dirección de Servicios Públicos; Y
CONSIDERANDO:
Que, mediante la misma se solicita la
compra de 4.000 Lts. de gasoil calidad
Euro, bajo contenido de azufre con destino
al consumo diario del Parque Automotor
nuevo de la Municipalidad;
Que, bajo Concurso de Precios Nº33/14, se
solicitaron presupuestos a distintas
Estaciones de Servicio de nuestra ciudad,
presentándose al momento de la apertura
Marcelo Gottig y Comercial Futuro S.A.
cotizando conforme a los presupuestos
adjuntos al legajo correspondiente adjuntos
a esta Resolución;
Que, este Departamento Ejecutivo no

realiza objeciones y autoriza proceder a la
adjudicación.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE  EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Adjudicase a la firma
Comercial Futuro S.A. de nuestra ciudad,
el siguiente ítem:
Ítem 1º: 4.000 Lts. de gasoil a $13,25 c/lt,
siendo el importe total de $53.000,00
(Pesos cincuenta y tres mil).-
ARTICULO 2º: La entrega del
Combustible se realizará en las condiciones
requeridas por este Municipio realizándose
los controles respectivos de acuerdo a las
Normas IRAM IAP 6502 e IRAM 6537. En
Caso de no cumplir con el plazo de entrega
estipulado la presente adjudicación será
cancelada.-
ARTÍCULO 3º: Imputar a las partidas
presupuestas correspondientes.-
ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

RESOLUCION Nº342/14
Diamante, 20 – Mayo – 2014

VISTO:
La nota presentada por la Secretaría de
Gobierno y Desarrollo Urbano Municipal;
Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita una
Subvención, para el Sr. ZAPATA OSCAR
URIEL, DOC. Nº35.707.568, por haber
prestado colaboración en esa Secretaría;
Que Contaduría Municipal, informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Otorgase una Subvención
a la siguiente  persona y por el concepto
antes mencionado:
ZAPATA OSCAR URIEL
DOC. Nº 35.707.568 $1.500,00.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 2
- Unidad de Organización 1 – Carácter 0 –
Finalidad 1 - Función 90 - Sección 01 –
Sector 03 - Partida Principal 04 - Partida
Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 20 -
“Transferencias, Eventuales, Donaciones e
Imprevistos”, del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

RESOLUCION Nº343/14
Diamante, 20 – Mayo – 2014
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VISTO:
La nota presentada por la Secretaría de
Gobierno y Desarrollo Urbano Municipal;
Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita una
Subvención, para el Sr. ORTEGA LUIS
ALBERTO, DOC. Nº14.634.566, por haber
prestado colaboración en esa Secretaría;
Que Contaduría Municipal, informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Otorgase una Subvención
a la siguiente  persona y por el concepto
antes mencionado:
ORTEGA LUIS ALBERTO
DOC. Nº 14.634.566 $500,00.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 1
- Unidad de Organización 1– Carácter 0 –
Finalidad 1 - Función 90 - Sección 01 –
Sector 03 - Partida Principal 04 - Partida
Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 16 -
“Transferencias, Eventuales, Donaciones e
Imprevistos”, del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

RESOLUCION Nº344/14
Diamante, 21 – Mayo – 2014

VISTO:
La nota presentada en fecha 07 de Mayo de
2014, por el Sr. Secretario de Gobierno y
Desarrollo Urbano Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita se deje sin
efecto, la Subvención solicitada por la
Secretaría de Desarrollo Social Municipal y
otorgada mediante Resolución N°235/14 de
fecha 10/04/14, por la suma de $140,00.-
(Pesos ciento cuarenta), a favor de la Sra.
MARTINEZ AIXA DAIANA, DOC.
N°35.707.631,  por no presentarse a cobrar
en Tesorería Municipal;
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Déjase sin efecto la
Subvención otorgada mediante Resolución
Nº235/14 de fecha 10/04/14, por la suma de
$140,00.- (Pesos ciento cuarenta), a favor
de la Sra. MARTINEZ AIXA DAIANA,
DOC. N°35.707.631, de acuerdo a lo
expresado en el considerando.-
ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

RESOLUCION Nº345/14
Diamante, 21 – Mayo – 2014

VISTO:
La nota presentada en fecha 07 de Mayo de
2014, por el Sr. Secretario de Gobierno y
Desarrollo Urbano Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita se deje sin
efecto, la Subvención solicitada por la
Dirección de Servicios Públicos Municipal
y otorgada mediante Resolución N°236/14
de fecha 10/04/14, a favor de las personas
detalladas a continuación, por no
presentarse a cobrar en Tesorería
Municipal:
-PERASSO ALDANA RITA
DOC. Nº 39.259.090 $ 30,00.-
-ALTAMIRANO MIGUEL ANGEL
DOC. Nº 36.102.715 $ 160,00.-
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Déjase sin efecto la
Subvención otorgada mediante Resolución
Nº236/14 de fecha 10/04/14, a favor de las
personas detalladas a continuación, de
acuerdo a lo expresado en el considerando:
-PERASSO ALDANA RITA
DOC. Nº 39.259.090 $ 30,00.-
-ALTAMIRANO MIGUEL ANGEL
DOC. Nº 36.102.715 $ 160,00.-
ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

RESOLUCION Nº346/14
Diamante, 21 – Mayo – 2014

VISTO:
La nota presentada en fecha 07 de Mayo de
2014, por el Sr. Secretario de Gobierno y
Desarrollo Urbano Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita se deje sin
efecto, la Subvención otorgada mediante
Resolución N°238/14 de fecha 10/04/14,
por la suma de $300,00.- (Pesos
trescientos), a favor del Sr. ALARCON
GUILLERMO L., DOC. N°38.053.964, por
no presentarse a cobrar en Tesorería
Municipal.-
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Déjase sin efecto la
Subvención otorgada mediante Resolución
Nº238/14 de fecha 10/04/14, por la suma de
$300,00.- (Pesos trescientos), a favor del
Sr. ALARCON GUILLERMO L., DOC.
N°38.053.964, de acuerdo a lo expresado
en el considerando.-
ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

RESOLUCION Nº347/14
Diamante, 21 – Mayo – 2014

VISTO:
La nota de fecha 12 de Mayo de 2014, de la
Universidad Nacional del Litoral –
Secretaría Académica – Becas y
Residencias, Expte. Nº303 – Letra “U”; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma, solicita el pago en
concepto de Becas de Residencias
Estudiantiles, por el mes MAYO/2014;
Que Contaduría Municipal, informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Dispónese el pago a la
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL
LITORAL – Secretaría Académica – Becas
y Residencias, por la suma de $15.600,00.-
(Pesos Quince mil seiscientos), por el mes
de MAYO/2014, de acuerdo a lo expresado
en el considerando de la presente.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 3
– Unidad de Organización 1 - Carácter 0 -
Finalidad 3 - Función 70 - Sección 01 -
Sector 01 - P. Principal 02 - P. Parcial 21 -
P. Sub Parcial “Servicios No Personales”,
del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

RESOLUCION Nº348/14
Diamante, 21 – Mayo – 2014

VISTO:
La nota presentada por la Secretaría de
Desarrollo Económico y Hacienda
Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita la
contratación por servicios de la Cra.
GRANCELLI MARIA JOSE, DOC.
Nº27.274.914, Mat. Nº4516, para prestar
servicios en la Contaduría Municipal, por la
suma mensual de $8.500,00.- (Pesos Ocho
mil quinientos) por el mes de MAYO/2014;
Que Contaduría Municipal, informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Contrátase por servicios a
la Cra. GRANCELLI MARIA JOSE, DOC.
Nº27.274.914, Mat. Nº4516, por la suma
mensual de $8.500,00.- (Pesos Ocho mil
quinientos), por el mes de MAYO/2014, de
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acuerdo a lo expresado en el considerando.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 2
– Unidad de Organización 1 – Carácter 0 –
Finalidad 1 - Función 90 - Sección 01 –
Sector 01 - Partida Principal 02 - Partida
Parcial 21 - P. Sub Parcial “Servicios no
Personales” del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: La Asesoría Legal y
Técnica Municipal, confeccionará el
contrato respectivo.-
ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

RESOLUCION Nº349/14
Diamante, 22 – Mayo – 2014

VISTO:
La Nota Nº3188/14 presentada por la
Dirección de Servicios Públicos; Y
CONSIDERANDO:
Que, mediante la misma se solicita la
compra de 8.000 Lts. de gasoil, con destino
al consumo diario de vehículos y distintas
maquinarias del Parque Automotor de la
Municipalidad;
Que, bajo Concurso de Precios Nº39/14 se
solicitaron presupuestos a distintas
Estaciones de Servicio de nuestra ciudad,
presentándose al momento de la apertura
Marcelo Gottig y Comercial Futuro S.A.
quienes han cotizado los mismos importes;
Que dada esta paridad en el precio cotizado
por ambas firmas este Departamento
Ejecutivo decide adjudicar el 50% para
cada estación.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE  EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Adjudicase a las
siguientes firmas según detalle:
Comercial Futuro S.A. de nuestra ciudad:
4.000 Lts. de gasoil a $10,95 c/lt, siendo el
importe total de $43.800,00 (Pesos cuarenta
y tres mil ochocientos).-
Marcelo Gottig y Cia. Soc. Col. de
nuestra ciudad: 4.000 Lts. de gasoil a
$10,95 c/lt, siendo el importe total de
$43.800,00 (Pesos cuarenta y tres mil
ochocientos).-
ARTÍCULO 2º: La entrega del
Combustible se realizará en las condiciones
requeridas por este Municipio realizándose
los controles respectivos de acuerdo a las
Normas IRAM IAP 6502 e IRAM 6537. En
Caso de no cumplir con el plazo de entrega
estipulado la presente adjudicación será
cancelada.-
ARTÍCULO 3º: La erogación producida
se imputará a las partidas presupuestarias
correspondiente, del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

RESOLUCION Nº350/14
Diamante, 23 – Mayo – 2014

Otorgase un Subsidio Art. 108, inciso ll) –
Ley Nº 10027

RESOLUCION Nº351/14
Diamante, 23 – Mayo – 2014

Otorgase un Subsidio Art. 108, inciso ll) –
Ley Nº 10027

RESOLUCION Nº352/14
Diamante, 23 – Mayo – 2014

Otorgase un Subsidio Art. 108, inciso ll) –
Ley Nº 10027

RESOLUCION Nº353/14
Diamante, 23 – Mayo – 2014

VISTO:
La nota presentada por la Subsecretaría de
Infraestructura Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita una
Subvención, para el Sr. MARIANO
FERNANDO LUIS, DOC. Nº08.451.657,
por haber prestado colaboración en esa
Subsecretaria;
Que Contaduría Municipal, informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Otorgase una Subvención
a la siguiente persona y por el concepto
antes mencionado:
MARIANO FERNANDO LUIS
DOC. Nº 08.451.657 $500,00.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 1
- Unidad de Organización 1 – Carácter 0 –
Finalidad 1 - Función 40 - Sección 01 –
Sector 03 - Partida Principal 04 - Partida
Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 14 –
“Transferencias, Eventuales, Donaciones e
Imprevistos”, del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

RESOLUCION Nº354/14
Diamante, 23 – Mayo – 2014

VISTO:
La nota presentada por el Director de
Producción Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma, solicita la
afectación de personal contratado en la
Obra de Control y Comercialización de la

Cámara de Pescado, para desempeñarse en
el Puerto de Fiscalización de Diamante, por
el mes de MAYO/2014, con una
remuneración mensual de $1.700,00.-
(Pesos Un mil Setecientos);
Que Contaduría Municipal, informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Aféctase como personal
contratado para la Obra que se indica a
continuación por el mes de MAYO/2014, a
la siguiente persona:
OBRA CONTROL Y
COMERCIALIZACIÓN CAMARA DE
PESCADO:
ALTAMIRANO ALBERTO RAMON
DOC. Nº13.024.592 $1.700,00.-
ARTICULO 2º: Se imputará a la cuenta
extrapresupuestaria Nº4007 - 20040/7 –
“Control Comercialización del Pescado”,
del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: La Asesoría Legal y
Técnica Municipal, confeccionará el
contrato respectivo.-
ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

RESOLUCION Nº355/14
Diamante, 23 – Mayo – 2014

VISTO:
Las notas presentadas por el Subsecretario
de Servicios Públicos Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma, solicita la
afectación del personal contratado en la
Obra Púbica Nº2, por el mes de
MAYO/2014;
Que Contaduría Municipal, informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Afèctase como personal
contratado para la Obra que se indica a
continuación y por el mes de MAYO/2014,
a las siguientes personas:
OBRA PÚBLICA Nº2:
ORTEGA NORMA GRACIELA
DOC. Nº 16.431.190 $2.370,00.-
SPESSOTTI INGRID CELIA
DOC. Nº 30.797.293 $4.000,00.-
CASERES NORMA BEATRIZ
DOC. Nº 11.107.327 $1.658,80.-
BENITEZ MARTIN ALEJANDRO
DOC. Nº 30.086.966 $3.554,58.-
TORRES ANDREA MARIEL
DOC. Nº 23.587.705 $3.554,58.-
CORONEL JORGE RAMON
DOC. Nº 34.196.504 $3.554,58.-
RODRIGUEZ JOSE GUSTAVO
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DOC. Nº 20.894.073 $2.370,00.-
ACOSTA MIRIAM DEL LUJAN
DOC. Nº 32.580.625 $3.000,00.-
CASCALLARES ANDREA BEATRIZ
DOC. Nº 31.539.125 $3.000,00.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 1
- Unidad de Organización 1 – Carácter 0 –
Finalidad 1 - Función 40 - Sección 02 –
Sector 05 - Partida Principal 08- Partida
Parcial 60 - Partida Sub-Parcial 04 –
“Personal Obra Pública Nº2 -
Mantenimiento y Refacción de
Dependencias Municipales”, del
Presupuesto vigente.-
ARTÍCULO 3º: La Asesoría Legal y
Técnica Municipal, confeccionará los
contratos respectivos.-
ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

RESOLUCION Nº356/14
Diamante, 23 – Mayo – 2014

VISTO:
Las notas presentadas por las distintas
reparticiones Municipales; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante las mismas solicitan la
afectación del personal contratado en la
Obra Pública Nº3, por el mes de
MAYO/2014;
Que Contaduría Municipal, informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Afèctase como personal
contratado para la Obra que se indica a
continuación y por el mes de MAYO/2014,
a las siguientes personas:
OBRA PÚBLICA Nº3:
DURE LUIS ALBERTO
DOC. Nº 22.951.929 $1.659,00.-
GAUSS REINALDO LUIS
DOC. Nº 05.406.711 $1.659,00.-
DREILING MATIAS FRANCISCO
DOC. Nº 36.856.661 $1.659,00.-
BARENGHI FABIAN ANDRES
DOC. Nº 29.538.735 $2,488,50.-
CABELLO JOSE LUIS
DOC. Nº 11.107.223 $1.659,00.-
EBERLE CLAUDIO DANIEL
DOC. Nº 28.135.091 $3.000,00.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 1
- Unidad de Organización 1 – Carácter 0 –
Finalidad 1 - Función 50 - Sección 02 –
Sector 05 - Partida Principal 08 - Partida
Parcial 60 - Partida Sub-Parcial 01 –
“Personal Obra Pública Nº3 - Servicios
Públicos”, del Presupuesto vigente.-
ARTÍCULO 3º: La Asesoría Legal y
Técnica Municipal, confeccionará los
contratos respectivos.-

ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

RESOLUCION Nº357/14
Diamante, 23 – Mayo – 2014

VISTO:
Las notas de varias dependencias
Municipales; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante las mismas se solicita la
afectación de personal contratado por
obras, por el mes de MAYO/2014;
Que Contaduría Municipal, informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Aféctase como personal
contratado para la Obra que se indica en
cada caso, con una remuneración mensual
de Pesos Un Mil  ($1.000,00.-); Pesos Un
Mil Doscientos ($1.200,00.-); Pesos Un
Mil Cuatrocientos ($1.400,00.-); Pesos Un
Mil Quinientos ($1.500,00.-) y Pesos Dos
mil ($2.000,00.-), correspondiente a cada
uno, por el mes de MAYO/2014, de
acuerdo al siguiente detalle:
OBRA PÚBLICA Nº1:
ALEGRE RICARDO JAVIER
DOC. Nº 33.656.318 $1.200,00.-
ARRUA MARCOS HIGINIO
DOC. Nº 34.810.864 $1.200,00.-
BERNACHEA JUAN DARÍO
DOC. Nº 29.221.684 $1.200,00.-
BRACESCO CARLOS ALBERTO
DOC. Nº 28.527.576 $1.200,00.-
CASTRO FACUNDO JESUS
DOC. Nº 39.258.961 $1.200,00.-
GARCIA JUAN OSCAR
DOC. Nº 31.196.566 $1.200,00.-
GARCIA MARIO RUBEN
DOC. Nº 32.580.649 $1.200,00.-
HOLLMANN LUCAS LEANDRO
DOC. Nº 39.258.986 $1.200,00.-
BERNACHEA JESUS HERNAN
DOC. Nº 32.275.427 $1.200,00.-
URRISTE CRISTIAN CEFERINO
DOC. Nº 34.904.695 $1.200,00.-
LOPEZ ALEJANDRO SANTIAGO
DOC. Nº 37.567.855 $1.200,00.-
PEREYRA MAXIMILIANO RAMON
DOC. N° 34.810.894 $1.200,00.-
PEREYRA JOSE LUIS
DOC. Nº 34.196.840 $1.200,00.-
SANTANA MATOZO JOSE ALBERTO
DOC. Nº 40.413.670 $1.200,00.-
ZARATE FERNANDO EXEQUIEL
DOC. Nº 35.707.567 $1.200,00.-
FOGEL OSCAR ALFREDO
DOC. N° 17.071.481 $2.000,00.-
HOLLMANN DANIEL ADRIAN
DOC. Nº 29.980.297 $2.000,00.-

DI NONO JORGE CARLOS
DOC. Nº 25.773.206 $2.000,00.-
PORTOMAN JOSE LUIS
DOC. Nº 14.299.307 $2.000,00.-
ALEGRE JUAN EXEQUIEL
DOC. Nº 31.196.347 $1.500,00.-
BRACESCO CLAUDIO VICTOR
DOC. Nº 33.312.929 $1.500,00.-
MUÑOZ MARIO ALEJANDRO
DOC. Nº 34.810.909 $1.500,00.-
FABREGA BURGOS EMANUEL
ALBERTO
DOC. Nº 35.707.861 $1.500,00.-
PIEDRABUENA ROBERTO DANIEL
DOC. N° 23.857.282 $1.500,00.-
ABASTO LUIS OSVALDO
DOC. Nº 24.189.074 $1.200,00.-
AMARILLO HORACIO VICTORIO
DOC. Nº 10.281.465 $1.200,00.-
FRANIN IVAN MATIAS
DOC. Nº 31.196.412 $1.500,00.-
PLASSY JOSE LUIS
DOC. Nº 14.634.507 $1.200,00.-
SCHANZENBACH LUIS ROBERTO
DOC. Nº 36.006.382 $1.500,00.-
OBRA PÚBLICA Nº3:
AMARILLO JESUS RAMON
DOC. Nº 34.196.802 $1.400,00.-
GONZALEZ WALTER DANIEL
DOC. Nº 25.287.720 $1.400,00.-
MUÑOZ RAUL ANTONIO
DOC. Nº 35.707.678 $1.400,00.-
RUBIO RUBEN FRANCISCO
DOC. Nº 17.071.503 $1.400,00.-
BRAVO FACUNDO EXEQUIEL
DOC. Nº 38.544.102 $1.400,00.-
CUEVAS LUIS MIGUEL
DOC. Nº 38.053.865 $1.400,00.-
AGUILAR LUCAS JOSE MANUEL
DOC. Nº 29.233.962 $2.000,00
SALCEDO SANABRIA DANIEL J.H.
DOC. Nº 11.793.480 $1.000,00.-
SCHUNK HECTOR DANIEL
DOC. Nº 13.024.249 $2.000,00
ZERDA BRIAN LEANDRO
DOC. N° 37.289.099 $1.400,00.-
BERNACHEA JOSE LUIS
DOC. Nº 24.282.639 $1.400,00.-
RAU GUSTAVO EMANUEL
DOC. Nº 37.289.318 $1.400,00.-
ARTICULO 2º: El gasto se imputará a las
siguientes partidas del presupuesto vigente:
1-1-0-1-80-02-05-08-60-01 Personal-Obra
Pública Nº1.-
1-1-0-1-50-02-05-08-60-01 Personal-Obra
Pública Nº3.-
ARTÍCULO 3º: La Asesoría Legal y
Técnica Municipal, confeccionará los
contratos respectivos.-
ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal
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31 de MAYO de 2014
RESOLUCION Nº358/14
Diamante, 23 – Mayo – 2014

VISTO:
El Contrato de Locación Servicios
Adicionales, celebrado entre la
Municipalidad de Diamante y la Jefatura
Departamental Diamante; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se conviene el
pago a la Jefatura Departamental Diamante,
con domicilio en calle Eva Perón y
Echagüe de la Ciudad de Diamante, por el
servicio de custodia policial, con motivo de
haberse celebrado el “48º Festival Nacional
de Jineteada y Folclore Diamante 2.014”;
Que desde las 13:00 hs. del día 10 de Enero
de 2014 hasta las 12:00hs. del día 13 de
Enero de 2014, se ha convenido el pago por
el servicio de 1 (un) Funcionario Policial,
en las instalaciones de Tesorería Municipal,
a razón de $1.900,80.- (Pesos Un mil
novecientos con 80/100) por 48 (Cuarenta
y ocho) horas comunes, a razón de $39,60.-
(Pesos Treinta y nueve con 60/100) la hora
y $1.425,60.- (Pesos un mil cuatrocientos
veinticinco con 60/100) por 24
(veinticuatro) horas especiales, a razón de
$59,40.- (Pesos cincuenta y nueve con
40/100), la hora, haciendo un total de
$3.326,40.-.- (Pesos Tres mil trescientos
veintiséis con 40/100);
Que Contaduría Municipal, informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Dispónese el pago a la
Jefatura Departamental Diamante, con
domicilio en calle Eva Perón y Echagüe de
la Ciudad de Diamante, por la suma total de
$3.326,40.- (Pesos Tres mil trescientos
veintiséis con 40/100), de acuerdo a lo
expresado en los considerandos de la
presente Resolución y en el Contrato de
Locación Servicios Adicionales celebrado
oportunamente.-
ARTÍCULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 2
– Unidad de Organización 1 - Carácter 0 -
Finalidad 2 - Función 40 - Sección 01 -
Sector 03 - P.Principal 04 - P. Parcial 34 -
P. Sub Parcial - 08 - “Comisión Municipal
de Jineteada y Folclore”, del Presupuesto
vigente.-
ARTICULO 3º:Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

RESOLUCION Nº359/14
Diamante, 23 – Mayo – 2014

VISTO:
Las Ordenes de Compra Nº521, 1016,
1191, 1201, 1220, 1221, 1347, 1360, 1368,

1404, 1448, 1508, 1522, 1539, 1541, 1566,
1574, 1584, 1606, 1619, 1637, 1642, y
1652, correspondientes a distintas áreas del
Municipio, adjudicadas durante el ejercicio
2.013; Y
CONSIDERANDO:
Que, por diferentes motivos, expresados en
informes adjuntos, dichas órdenes no
fueron tramitadas y debido al tiempo
transcurrido corresponde en consecuencia
su anulación a los fines de regularizar los
estados contables;
Que, por lo expresado, este Departamento
Ejecutivo  dispone la anulación de las
mencionadas Órdenes de Compra.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Anúlense las siguientes
Órdenes de Compra en virtud de lo
expresado en los considerandos  de la
presente Resolución y de acuerdo al
siguiente detalle:

Nº DE
ORDEN

PROVEEDOR IMPORTE

521 ANGEL KRANEWITTER $ 1.150,00
1016 VALERIA LAPORTA $ 430,00
1191 CASA VIOLA $ 835,00
1201 CASA VIOLA $ 2.601,80
1220 CRILUAN SRL $ 3.302,00
1221 FERRET. PA.NA.FI. $ 382,00
1347 CONO SUR $ 600,00
1360 CASA VIOLA $ 1.230,00
1368 CRILUAN SRL $ 484,64
1404 CASA VIOLA $ 1.575,00
1448 GRUAS BOVIER SRL $ 9.000,00
1508 CRILUAN SRL $ 1.230,78
1522 MARCOS AYASA CONST. $ 870,00
1539 CASA VIOLA $ 1.050,00
1541 CRILUAN SRL $ 497,70
1566 CRILUAN SRL $ 524,00
1574 VIPLAST $ 1.085,00
1584 BIOMED $ 262,76
1606 CASA SICA $ 1.428,00
1619 CRILUAN SRL $ 3.822,35
1637 KILOWATT $ 441,00
1642 CRILUAN SRL $ 583,68
1652 SONOTEST $ 1.530,00

ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

RESOLUCION Nº360/14
Diamante, 26 – Mayo – 2014

VISTO:
La nota presentada por la Secretaria de
Desarrollo Social Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita una
Subvención, para el Sr. MARTINEZ
MIGUEL ANGEL, DOC. N°20.668.428,

por haber prestado colaboración en esa
Secretaría.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Otorgase una Subvención
a la siguiente persona y por el concepto
antes mencionado:
MARTINEZ MIGUEL ANGEL
DOC. N° 20.668.428 $3.000,00.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 3
- Unidad de Organización 1 – Carácter 0 –
Finalidad 3 - Función 20 - Sección 01 –
Sector 03 - Partida Principal 04 - Partida
Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 04 –
“Transferencias, Eventuales, Donaciones e
Imprevistos”, del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

RESOLUCION Nº361/14
Diamante, 26 – Mayo – 2014

Otorgase un Subsidio Art. 108, inciso ll) –
Ley Nº 10027

RESOLUCION Nº362/14
Diamante, 27 – Mayo – 2014

Otorgase un Subsidio Art. 108, inciso ll) –
Ley Nº 10027

RESOLUCION Nº363/14
Diamante, 27 – Mayo – 2014

Otorgase un Subsidio Art. 108, inciso ll) –
Ley Nº 10027

RESOLUCION Nº364/14
Diamante, 27 – Mayo – 2014

VISTO:
La nota presentada por la Secretaría de
Desarrollo Social Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita un
Subsidio con rendición de cuentas, para la
Hermana STERZER NELIDA OLIVIA,
DOC. Nº04.275.806, por la suma de
$1.800,00.- (Pesos Un mil ochocientos),
destinado a solventar gastos de pasajes de
alumnos de la Escuela “Ceibos Floridos”
de Las Cuevas;
Que Contaduría Municipal, informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Otorgase un Subsidio
para la Hermana STERZER NELIDA
OLIVIA, DOC. Nº04.275.806, por la suma
de $1.800,00.- (Pesos Un mil ochocientos),
por el concepto antes mencionado y con
cargo de oportuna rendición de cuentas.-
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ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 3
- Unidad de Organización 1 – Carácter 0 –
Finalidad 3 - Función 20 - Sección 01 –
Sector 03 - Partida Principal 04 - Partida
Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 04 –
“Transferencias, Eventuales, Donaciones e
Imprevistos”, del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

RESOLUCION Nº365/14
Diamante, 28 – Mayo – 2014

VISTO:
La Nota Nº3200/14 presentada por la
Dirección de Servicios Públicos; Y
CONSIDERANDO:
Que, mediante la misma se solicita la
compra de 8.000 Lts. de gasoil, con destino
al consumo diario de vehículos y distintas
maquinarias del Parque Automotor de la
Municipalidad;
Que, bajo Concurso de Precios Nº40/14, se
solicitaron presupuestos a distintas
Estaciones de Servicio de nuestra ciudad,
presentándose al momento de la apertura
las siguientes firmas: Marcelo Gottig y Cia.
S.C. y Comercial Futuro S.A. cotizando
conforme a los presupuestos adjuntos al
legajo correspondiente adjuntos a esta
Resolución;
Que, analizadas las mismas
económicamente resulta beneficiosa a los
intereses del municipio la propuesta de
Comercial Futuro S.A. quien cotiza un
importe total de $84.320,00;
Que, este Departamento Ejecutivo no
realiza objeciones y autoriza proceder a la
adjudicación.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE  EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Adjudicase a la firma
Comercial Futuro S.A. de nuestra ciudad,
el siguiente ítem:
Ítem 1º: 8.000 Lts. de gasoil a $10,54 c/lt,
siendo el importe total de $84.320,00
(Pesos ochenta y cuatro mil trescientos
veinte).-
ARTICULO 2º: La entrega del
Combustible se realizará en las condiciones
requeridas por este Municipio realizándose
los controles respectivos de acuerdo a las
Normas IRAM IAP 6502 e IRAM 6537. En
Caso de no cumplir con el plazo de entrega
estipulado la presente adjudicación será
cancelada.-
ARTÍCULO 3º: La erogación producida
se imputará a las partidas presupuestarias
correspondiente, del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

RESOLUCION Nº366/14
Diamante, 28 – Mayo – 2014

VISTO:
La nota presentada por la Dirección de
Servicios Públicos Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita una
Subvención, para la Sra. BURGOS
TERESA DEL CARMEN, DOC.
N°12.619.927, por haber prestado
colaboración en esa Dirección;
Que Contaduría Municipal, informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Otorgase una Subvención
a la siguiente  persona y por el concepto
antes mencionado:
BURGOS, TERESA DEL CARMEN
DOC. N° 12.619.927 $1.000,00.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 1
- Unidad de Organización 1 – Carácter 0 –
Finalidad 1 - Función 80 - Sección 01 –
Sector 03 - Partida Principal 04 - Partida
Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 15 –
“Transferencias Eventuales, Donaciones e
Imprevistos.”, del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

RESOLUCION Nº367/14
Diamante, 28 – Mayo – 2014

VISTO:
La nota presentada por la Secretaria de
Desarrollo Social Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita una
Subvención, para la Sra. CHAVEZ EVE
LEONOR, DOC. N° 11.799.708, por haber
prestado colaboración en esa Secretaría;
Que Contaduría Municipal, informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Otorgase una Subvención
a la siguiente persona y por el concepto
antes mencionado:
CHAVEZ, EVE LEONOR
DOC.N°11.799.708 $ 375,00.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 3
- Unidad de Organización 1 – Carácter 0 –
Finalidad 3 - Función 20 - Sección 01 –
Sector 03 - Partida Principal 04 - Partida
Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 04 –
“Transferencias, Eventuales, Donaciones e

Imprevistos”, del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

RESOLUCION Nº368/14
Diamante, 29 – Mayo – 2014

Otorgase un Subsidio Art. 108, inciso ll) –
Ley Nº 10027

RESOLUCION Nº369/14
Diamante, 30 – Mayo – 2014

VISTO:
La nota presentada en fecha 19 de Mayo de
2014, por la Srta. ANDINO MARIA
EUGENIA, DOC. Nº29.585.757, Expte.
Nº949 – Letra “A”; Y
CONSIDERANDO:
Que lo hace en carácter de Adjudicataria
del Programa Crédito Argentino del
Bicentenario para la Vivienda Única
Familiar (PROCREAR), del cual han sido
beneficiada;
Que mediante la misma solicita extender la
exención contemplada en la Ordenanza
Nº1193, Promulgada por Decreto Nº518/13
en fecha 25/09/13, del pago “de todos los
tributos municipales vigentes en materia de
Construcción; “Tasa por Aprobación de
Planos e Inspección de Obras Eléctricas;
Derecho de Edificación; Tasas por
Actuaciones Administrativas y Tasa
General Inmobiliaria, del inmueble ubicado
en la Manzana Nº408, Parcela 01.3, de la
Ciudad de Diamante;
Que la interesada acredita ser propietaria
del inmueble antes citado, agregando de
folio 3 a 4vto del mencionado expediente,
copia de la escritura traslativa de dominio
Nº193 de fecha 06/11/13;
Que a folio 07 de autos, se demuestra que
la requirente ha accedido al Programa de
Crédito Argentino del Bicentenario para la
Vivienda Única Familiar (PROCREAR);
Que obra informe del Departamento
Catastro Municipal, del que surge que el
inmueble interesado se registra a nombre
de ANDINO MARIA EUGENIA, ubicado
en la Manzana Nº408, Parcela 01.3 del
Plano Oficial de la Planta Urbana de
Diamante, sobre calle Noailles, Registro
Nº9.702;
Que a folio 11 luce el Certificado Fiscal de
Libre Deuda Nº11.589 de Ingresos Públicos
Municipal, evidenciándose que no adeuda
importe alguno por Tasas, Derechos o
Mejoras Municipales;
Que según informe de Ingresos Públicos
Municipal corresponde según lo
establecido en la Ordenanza Nº1193 del
18/09/13, Decreto Nº518/13 de 25/09/13…:
“Artículo 3º: Exímase del pago de la Tasa
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General Inmobiliaria (Título I, Capítulo I,
artículo 1 sigtes y conc. del Código
Tributario - Parte Especial - Ord. 1026) al
propietario/beneficiario del crédito
PROCREAR, durante el plazo de
construcción de la obra.
Artículo 4º: Exímase del pago de la Tasa
por Aprobación de Planos e Inspección de
Obras Eléctricas, (Título X, Capítulo II,
Artículo 88, sgtes. y conc. del Código
Tributario - Parte Especial - Ord. 1026)
sobre el inmueble incluido en el
PROCREAR.
Artículo 5º: Exímase del pago Derecho de
Edificación (Título XII, artículo 96, sigtes.
y conc. del Código Tributario - Parte
Especial - Ord. 1026) sobre el inmueble
incluido en el PROCREAR.
Artículo 6º: Exímase del pago de las Tasas
por Actuaciones Administrativas (Título
XIV, artículo 104, sigtes. y conc. del
Código Tributario - Parte Especial - Ord.
1026) del beneficiario del PROCREAR
cuando tengan relación con la vivienda”;
Que según dictamen de Asesoría Legal y
Técnica, entiende que por lo antes expuesto
no existen impedimentos legales para
acceder a las exenciones que prevén los
Art. 3°, 4°, 5° y 6° de la Ordenanza Nº1193
del 18/09/13, Decreto Nº518/13 del
25/09/13, con los alcances en ellos
establecidos y lo dispuesto en el Art. 7° de
la misma ordenanza…. “Establézcase en
cumplimiento de la normativa vigente la
obligación de exhibir el letrero
correspondiente frente de las Obras...”.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Exímase del pago de la
Tasa General Inmobiliaria (Título I,
Capítulo I, artículo 1 sigtes. y conc. del
Código Tributario - Parte Especial - Ord.
1026) al propietario/beneficiario del
crédito PROCREAR, durante el
plazo de construcción de la obra,
sobre el inmueble ubicado en: Manzana
Nº408 – Zona: “C”- Parcela: 01.3 -
Superficie: 202,99m2 – Registro Municipal
Nº9.702, registrado a nombre de ANDINO
MARIA EUGENIA, DOC. Nº29.585.757,
de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza
Nº1193 sancionada el 18/09/13, Decreto de
Promulgación Nº518/13 de 25/09/13.-
ARTICULO 2º: Exímase del pago de la
Tasa por Aprobación de Planos e
Inspección de Obras Eléctricas, (Título X,
Capítulo II, Artículo 88, sgtes. y conc. del
Código Tributario - Parte Especial - Ord.
1026), sobre el inmueble incluido en el
PROCREAR, indicado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 3º: Exímase del pago
Derecho de Edificación (Título XII,
artículo 96, sigtes. y conc. del Código
Tributario - Parte Especial - Ord. 1026)

sobre el inmueble incluido en el
PROCREAR, indicado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º: Exímase del pago de las
Tasas por Actuaciones Administrativas
(Título XIV, artículo 104, sigtes. y conc.
del Código Tributario - Parte Especial -
Ord. 1026) del beneficiario del
PROCREAR cuando tengan relación con la
vivienda”, sobre el inmueble, indicado en
el Artículo 1º.-
ARTICULO 5º: Hágase saber al
interesado lo dispuesto en el Artículo 7º de
la misma ordenanza “---Establézcase en
cumplimiento de la normativa vigente la
obligación de exhibir el letrero
correspondiente frente de las Obras...”.-
ARTICULO 6º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

ORDENANZAS

EL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE DE LA
MUNICIPALIDAD DE DIAMANTE
ACUERDA Y SANCIONA LA
PRESENTE:

ORDENANZA Nº1220

ARTÍCULO 1º: Apruébese el Decreto Ad-
Referéndum del Departamento Ejecutivo
Municipal, Nº163/14, de fecha 21 de mayo
de 2.014, mediante el cual se autoriza al
Departamento Ejecutivo Municipal a
realizar la compra de una fracción de
campo.-
ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

SALA DE SESIONES
21 DE MAYO DE 2.014

JUAN OSVALDO BORGEAT
Secretario H.C.D.

DANIEL ALBERTO CHEMEZ
Presidente H.C.D.

EL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE DE LA
MUNICIPALIDAD DE DIAMANTE
ACUERDA Y SANCIONA LA
PRESENTE:

ORDENANZA Nº1221

ARTÍCULO 1º: Apruébese el Decreto Ad-
Referéndum del Departamento Ejecutivo
Municipal, Nº106/14, de fecha 21 de abril
de 2.014, por el que se dispone un
incremento salarial para todas las
categorías del Escalafón Municipal de
Planta Permanente.-

ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

SALA DE SESIONES
21 DE MAYO DE 2.014

JUAN OSVALDO BORGEAT
Secretario H.C.D.

DANIEL ALBERTO CHEMEZ
Presidente H.C.D.

EL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE DE LA
MUNICIPALIDAD DE DIAMANTE
ACUERDA Y SANCIONA LA
PRESENTE:

ORDENANZA Nº1222

ARTÍCULO 1º: Apruébese el Decreto Ad-
Referéndum del Departamento Ejecutivo
Municipal, Nº116/14, de fecha 28 de abril
de 2.014, mediante el cual se otorga un
incremento en la Asignaciones Familiares
para el personal municipal.-
ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

SALA DE SESIONES
21 DE MAYO DE 2.014

JUAN OSVALDO BORGEAT
Secretario H.C.D.

DANIEL ALBERTO CHEMEZ
Presidente H.C.D.
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EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA MENSUAL
POR FINALIDAD Y FUNCION

EJECUCIÓN AL 31 DE MAYO DE 2014

CONCEPTO PRESUPUESTO COMPROMETIDO PAGADO

FINALIDAD 1

- ADMINISTRACION GENERAL 99.091.000,00 19.608.194,81 18.417.234,42

Función 01 Conducción Ejecutiva

Función 10 Prensa y Ceremonial

Función 20 H.C.D.

Función 30 O.M.I.C.

Función 40 Dirección de Obras y Mant. Dependencias Mpales

Función 50 Servicios de Agua Corriente y Cloacas

Función 60 Juzgado de Faltas

Función 70 Espacios Verdes

Función 80 Dirección de Servicios Públicos

Función 90 Administración General s/Discriminar

Función 91 Cementerio

Función 92 Policía Municipal

Función 93 Habilitaciones

Función 94 Unidad de Capacitación Mpales

Función 95 Delegación Strobel

FINALIDAD 2

- DESARROLLO ECONOMICO Y HACIENDA

6.445.000,00

500.000,00

3.620.000,00

363.000,00

30.290.000,00

10.495.000,00

1.120.000,00

2.170.000,00

29.565.000,00

8.483.000,00

1.680.000,00

1.660.000,00

350.000,00

140.000,00

2.210.000,00

11.945.000,00

2.103.258,69

57.582,36

1.134.225,08

98.286,24

2.637.269,38

2.056.754,00

412.574,41

751.280,56

4.913.060,89

3.592.399,89

499.371,46

326.251,91

123.744,43

1.966,52

900.168,99

4.285.305,62

2.036.048,65

51.886,36

1.095.139,14

93.275,70

2.469.817,44

1.848.325,58

392.853,44

704.585,23

4.563.304,25

3.409.729,69

473.237,25

312.293,75

114.202,52

1.966,52

850.568,90

4.207.094,53

Función 40 Turismo y Termas

Función 50 Cultura

Función 60 Producción y O. de Empleo

FINALIDAD 3

- DESARROLLO SOCIAL

10.630.000,00

970.000,00

345.000,00

6.764.000,00

3.945.376,91

236.312,66

103.616,05

1.936.279,03

3.894.000,71

213.618,79

99.475,03

1.828.689,02

Función 20 Acción Social

Función 30 Deporte

Función 40 Salud Pública

Función 50 Comisiones Vecinales

Función 60 Niñez Adolescencia y Familia

Función 70 Juventud

Función 90 Gestión Habitacional

FINALIDAD 8

- DEUDA PÚBLICA

3.320.000,00

1.036.000,00

1.585.000,00

120.000,00

25.000,00

492.000,00

186.000,00

8.200.000,00

976.914,56

330.121,32

486.978,58

-

812,89

123.451,68

18.000,00

6.727.490,50

933.538,65

321.899,40

438.298,51

-

812,89

116.139,57

18.000,00

5.800.028,45

Función 10 Deuda Pública

TOTAL

8.200.000,00

126.000.000,00

6.727.490,50

32.557.269,96

5.800.028,45

30.253.046,42

NORMA ALICIA SIAN DE NUÑEZ
Directora Contable

OLIVA LILIA CÁCERES DE TALEB
Contadora Municipal

CONRADO PERETTI BERNIS
Secretario de Desarrollo Económico y

Hacienda Municipal

Ing. AUGUSTO GASSMANN
Secretario de Gobierno y Desarrollo

Urbano Municipal

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal
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31 de MAYO de 2014
CÁLCULO DE RECURSOS

EJECUCIÓN AL 31 DE MAYO DE 2014

NORMA ALICIA SIAN DE NUÑEZ
Directora Contable

OLIVA LILIA CÁCERES DE TALEB
Contadora Municipal

Lic CONRADO PERETTI BERNIS
Secretario de Desarrollo Económico y

Hacienda Municipal

Ing. AUGUSTO GASSMANN
Secretario de Gobierno y Desarrollo

Urbano Municipal

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

CONCEPTO PRESUPUESTO INGRESADO % RECAUDACIÓN

TOTAL $ 126.000.000,00 $ 34.157.278,95 27,11

INGRESOS CORRIENTES $ 117.500.000,00 $ 34.151.029,35 29,06

De Jurisdicción Municipal $ 36.000.000,00 $ 14.844.343,56 41,23

Tasas Municipales $ 24.700.000,00 $ 7.739.874,25 31,34

Otros Ingresos de Jurisdicción Municipal $ 11.300.000,00 $ 7.104.469,31 62,87

De Otras Jurisdicciones $ 81.500.000,00 $ 19.306.685,79 23,69

Participación Recursos Provinciales $ 20.000.000,00 $ 6.350.514,07 31,75

Participación Recursos Nacionales $ 61.500.000,00 $ 12.956.171,72 21,07

INGRESOS DE CAPITAL $ 8.500.000,00 $ 6.249,60 0,07

Uso del Crédito $ 1.000.000,00 - -

Reembolso del Préstamo $ 100.000,00 $ 4.283,20 4,28

Venta de Activo Fijo $ 7.400.000,00 $ 1.966,40 0,03


